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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S X J M A K I O

Pr«*iden®Ia del Consejó de Ministros:Real decreto autorizando al Presidente del Consejo de Ministros para presentar á las Cortes un proyecto de ley para la contratación de obras y servicios públicos.Real orden resolutoria de un expediente promovido con motivo de solicitud de indulto y redención á metálico del mozo Benardino Gomariz.
■tatatario á© fói"*»cta ? Jastial* :Subsecretaría.—*Anunciando á oposición la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Burgos.
Ministerio de Marina :Depósito Hidrográfico.—Aviso  á los navegantes.
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Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Presidente del Consejo de 
Ministros para que presente á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley reformando la legislación administra
tiva para la contratación de obras y servicios públicos 
establecida por el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.Dado en Palacio á-quince de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
JB1 Presidente del Consejo da Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

A LA S CORTES
La excepcional importancia que de día en día ha adquiri

do la contratación administrativa de obras y servicios públi
cos, por el creciente desarrollo y multiplicación de los fines 
de carácter social que la Administración en sus distintas es
feras está llamada á cumplir como consecuencia ineludible 
de las mayores necesidades que el progreso y cultura de las 
sociedades modernas demandan á la acción tutelar del Esta
do; las modificaciones parciales que, aconsejadas por la ex 
periencia, pero faltas de la unidad de criterio en que debe 
inspirarse toda reforma, se han producido en el Real decrete 
de 27 de Febrero de 1852, única disposición de carácter ge
neral que regula la celebración y efectos de dichos contratos; 
la necesidad imprescindible de dar carácter de precepto le
gislativo á las importantes decisiones de la jurisprudencia 
administrativa, resolutorias de complejas cuestiones jurídi
cas que en materia tan delicada del Derecho administrativo 
se han suscitado; y por último, la no menos imperiosa de de 
cidir las dudas que acerca de la naturaleza y especial carác 
ter de dichos contratos se han producido por una jurispru
dencia casuística y contradictoria, hechos y circunstancia! 
son todos que no podían menos de fijar la atención del M* 
nistro que suscribe en su ferviente deseo de responder á la* 
aspiraciones de la opinión pública, procurando las mayores 
garantías en favor de los intereses del* Estado cuando éstos 
aparecen en oposición ó contienda con el interés particular, 
á fin de lograr soluciones armónicas que amparen los dere
chos, igualmente dignos de respeto de las dos partes contra
tantes.

La primera y más importante de las cuestiones llamadas 
á resolver es la de definir el verdadero y especial carácter del 
contrato administrativo, pues, sin que sea dable poner en 
tela de juicio que los contratos en general son de naturaleza 
esencialmente civil, por cuanto el derecho común es la base 
fundamental de la cual reciben toda su fuerza y vigor las re
laciones contractuales, como instituciones jurídicas, y á cu
yas disposiciones es forzoso atenerse para regular los efectos 
de los mismos en lo que de esencial tienen los recíprocos de
rechos y obligaciones que de ellos se derivan, tampoco es po
sible desconocer que la limitada y peculiar capacidad que el 
Estado tiene como prototipo de las personas jurídicas, y la 
necesidad ineludible que es lógica consecuencia de esa misma 
especial capacidad, de hallarse representado para realizar sus 
fines por organismos y funcionarios que, en garantía de los 
intereses públicos, han de tener previa y perfectamente defi
nidos sus deberes y trazada su esfera de acción para que ssan 
válidas las obligaciones que en tal representación contrai
gan, constituye una nota característica de la especialidad de 
los contratos que la Administración celebra.

Por la propia razón que dentro del Derecho civil, y como 
consecuencia de la limitada capacidad que el menor de edad 
y la mujer casada tienen, se determinan diferencias esencia
les en cuanto á la forma, solemnidades y efectos de los con
tratos en que aquéllos intervienen, y del propio modo que el 
Derecho mercantil establece otras, atendiendo á la calidad de 
las personas y al objeto sobre que los contratos versan, el 
Derecho administrativo debe regular los que la Administra
ción celebra, estableciendo los requisitos, solemnidades y g a 
rantías especiales con que han de verificarse, sin que esto 
implique desviación de los principios fundamentales del De
recho, que sirven de norma á la contratación en general, ni 
la existencia de privilegios en favor de aquélla, que pugna
rían con los principios de igualdad que informan el derecho 
moderno; pues desde el momento que los licitadores acepten 
libre y voluntariamente las condiciones en que, por estimar
las convenientes á los intereses del Estado, propone éste, la 
igualdad entre las partes contratantes está garantizada por 
la fuerza de obligar que para ambos tiene lo pactado*

Respecto á la capacidad de las personas que “con la Ad
ministración contraten, ofrécese la novedad de excluir de la 
contratación de obras y servicios públicos al menor de edad 
y á la mujer casada, salvo los casos de excepción que en la 
ley se determinan. Fácil es comprender las razones en que 
tal exclusión se funda, y que responden á conveniencias par

ticulares que aconsejan dejar todo motivo ó pretexto de re
clamaciones fundadas en derechos preferentes ó priviligios, 
de que tanto el menor como la mujer casada gozan, que pu
dieran entorpecer la más rápida ejecución y cumplimiento 
de los contratos administrativos; pues aun admitiendo que 
sean ya contados los casos, atendida la remota fecha desde 
que está en vigor la ley Hipotecaria, de hipotecas tácitas, y 
aun prescindiendo también de los antiguos privilegios de que 
goza la mujer casada en aquellas provincias donde por sub
sistir el derecho foral está en vigor el derecho romano, es lo 
cierto que en la práctica se ofrecen frecuentísimos ejemplos 
de reclamaciones que, sometidas al conocimiento de los Tri
bunales ordinarios, embarazan la acción administrativa con 
notorio detrimento para los intereses públicos. Por otra par
te, existen contratos, acaso los más importantes de los que la 
Administración celebra, como son los de arrendamientos de 
la recaudación de contribuciones é impuestos, que entrañan 
la prestación de servicios personales que requieren condicio
nes excepcionales de ilustración, energía y carácter de parte 
del obligado á prestarlos, que garanticen el más fácil y exac
to cumplimiento del contrato, condiciones que por lo general 
no es dable presumir en quien por la edad, el sexo ó por falta 
de educación adecuada, dentro de nuestras costumbres, no 
pueden ofrecer en momentos difíciles para la ejecución del 
contrato más que ostensibles pruebas de debilidad é impe
ricia.

Por idénticas razones, y no obstante existir respecto á 
punto tan importante resoluciones administrativas contra
dictorias, el Ministro que suscribe considera, no sólo conve
niente, sino hasta indispensable, exigir la concurrencia al 
otorgamiento de la escritura de la mujer del que con la Ad
ministración contrata, pues aunque el derecho preferente de 
que goza el acreedor pignoraticio pone al Estado á cubierto 
de toda reclamación en cuanto á la fianza prestada, ya por el 
contratista, ya por un tercero, como las responsabilidades que 
en muchos casos se derivan del incumplimiento del contrato 
pueden ser superiores á la cuantía de aquella garantía, cir
cunstancia que impone la necesidad de procurar la solvencia 
de dichas responsabilidades con la traba de los demás bienes 
del deudor que no se hallen especialmente afectos, la más 
vulgar previsión aconseja, para que queden suficientemente 
garantizados los intereses públicos, obtener la posposición 
expresa de todos los privilegios de que gozar pueda en los 
distintos casos la mujer casada, para evitar toda reclama
ción de parte de aquélla que haga difícil, ni siquiera dudosa, 
la efectividad de los intereses del Estado.

Cuanto á las formas ó modos de celebración del contrato, 
no sólo importa desvanecer la confusión que existe en la le 
gislación vigente respecto á la contratación directa y la rea
lización del servicio por administración, conceptos totalmente 
distintos, puesto que el primero supone la existencia de un 
contrato directamente celebrado con la persona que haya de 
ejecutar el servicio, siquiera con la omisión de la subasta 
pública se prescinda de la concurrencia de licitadores, y el 
segundo hace innecesaria la celebración de aquél, por ser la 
Administración misma la que por sí realiza el servicio ó eje
cuta la obra, sino que'es indispensable además dar carta de 
naturaleza en el derecho positivo á una forma que, aunque 
empleada ya en casos especíales por autorización expresa del 
Poder legislativo, no se halla perfectamente definida en sus 
efectos. Tal es el concurso, en el cual, á diferencia de lo que 
en la subasta pública ocurre, la Administración se reserva, 
en uso de sus facultades discrecionales, la más libre de acep
tar la proposición que estime más beneficiosa á los intereses 
públicos, ó la de rechazarlas todas, aun cuando reúnan las 
condiciones exigidas; libertad que, si aplicada por regla ge
neral, pudiera ser peligrosa, es de la más absoluta conve
niencia tratándose de contratos en que, como los de recauda
ción de contribuciones, por llevar aparejada la subrogación 
de facultades peculiares del Poder ejecutivo, la Administra
ción no debe atender sólo á procurar la mayor economía del 
servicio, sino también aquellas otras condiciones de arraigo* 
buena fe y concepto m oral en la entidad subrogada que ase
guren, tanto el éxito m ateria l cu la ejecución del contrato;
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como el legítimo y prudente uso de las facultades que se le 
confieren, y alejen, toda probabilidad de conflictos que cede
rían m desprestigio de la Administración misma.

No siendo propio de n ía  disposición de carácter legislati
vo la determinación de las condiciones en que han de « l i 
brarse los distintos contratos, los cíales tendrán lig ar más 
adecuado en los pliegos generales que para los de cada clase 
se formulen por los distintos Ministerios, limitase el adjunto 
proyecto a establecer aquellas más esenciales y característi
cas de los contratos que con mayor frecuencia se realizan 
por la Administración, tales son los de suministros, arren
damientos de edificios y de servicios públicos, y muy princi
palmente, los que afectan & los distintos sistemas que pueden 
adoptarse respecto al de ejecución de obras.

Aunque son muy diversos los principios á que puede 
 ajustarse d  contrato de ejecución da obras, tres son los sis
temas m is frecuentemente 'empleados: el de precio fijo é tan
to aliado; el de establecer diversos tipos variables para cada 
mi a de las operaciones al detalle de cada construcción, sa
tisfaciendo con arreglo á aquél el número total de las ejecu- 
tadne; y, por último, el de asignar previamente & cada clase 
de obra un precio invariable, cualesquiera que sean la na t i 
r ite »  de los terrenos y lis  distancias de donde procedan ó 
adonde ee conduzcan los materiales dejando al contratista 
cierta libertad de acción para adquirirlos y organizar los 
tralniftjKLiSj, con derecho i percibir el precio alzado é invariable 
por la unidad de obra de cada especie que ejecute, Los tres 
sistemas han sido ensayados en España, y el último es el que 
en la fcatualidtd rige, á virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 11 de Junio da 1886* y aunque todos ofrecen venta
lla  é inconvenientes que la experiencia se ha encargado' de 

' poner de manifiesto» en ninguno como en el segundo, ó sea 
eil de tipo variable por unidad1, es mayor el numero de los in* 
convenientes, pues las múltiples y complejas valoraciones 
que exige la diversidad de operaciones realizadas por el con
tratista, y la distinta manera do apreciar las cuestiones que 
con ocasión «Vaquillas puedan surgir* dan margen a fre. 
cuentes reclamaciones, no siempre resueltos con un criterio 
mui forme,, que dificultan y entorpecen la más rápida ejecu
ción de las obra©.

Por eso la exposición de. motivos qne precede al Real de.-" 
ereio citado* aun reconociendo las Innegables ventajas que 
tiene el sistema de tanto alzado, hoy aceptado por las princi
pales naciones de Europa y América, optó por el de tipo in
variable asignado 6 cada unidad de obra» no sin advertir que 
éste era el medio más adecuado de llegar sin las perturbacio
nes y dificultades que todo cambio radical produce" a la adop- 
c iin  del de tanto abado como más sencillo y expedito para la 
Administración. .Ahora, bien; si el más grave inconveniente 
que éste ofrece es la dificultad de definir previamente de un 
modo exacto en cierta clise de obra la situación, forma, di
mensiones, composición y clase de materiales que impida 
precisar u prior i el verdadero coste de la obra, excluyendo 
por ende toda modificación ulterior en el proyecto» y la ven
taja característica del que se basa en la unidad ó tipo fijo de 
obra ejecutada» es la de disminuir los errores de cálculo que 
del propio modo pueden conducir á dar al contratista una 
ganancia exagerada en perjuicio del Estado que á ocasionar
le una ruina cierta que comprometa el éxito* ó cuando me
nos, la más pronta ejecución de la obra» fácil parece conciliar 
lo que en sí tienen de ventajosos ambos sistemas, estable
ciendo' como principio ó regla general el de tanto alzado ó 
precio único para aquellas obras en que por su naturaleza 
sea posible determinar sin exposición á grave error el coste 
total, el cual tiene para el Estado la incomparable ventaja de 
permitirle conocer de antemano el gasto á que se comprome
te, dentro del límite que le fijan los créditos presupuestos, 
adoptando sólo el segundo para aquellas otras como las cons
trucciones de puertos, puentes y todas las que por lo general 
hayan de ejecutarse en el subsuelo no consienten una deter
minación exacta y precisa de su coste.

No podía menos de ser materia de detenido estudio para 
el Ministro que suscribe la que se refiriese á los efectos de los 
contratos, y si acerca de ella, el derecho común da la norma 
á que los contratos administrativos deben ajustarse con las 
ligeras diferencias que la actividad siempre regulada de la 
Administración exige, en contraposición á la más libre fa
cultad de contratar que los particulares tienen, existe un 
punto de transcendental importancia, acerca del cual las 
opiniones se encuentran divididas, y que es preciso resolver, 
tal es el relativo á la facultad de la Administración para res
cindir los contratos por su propia conveniencia ó razones de 
alto interés, pero sin causa justificada imputable á la otra 
parte contratante.

Principio es este consignado en sentido afirmativo, res
pecto á los contratos que celebran las Corporaciones provin
ciales y municipales, en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y establecido también por el Gobierno en algunos pliegos de 
condiciones de contratos particulares, pero contra el cual se 
ha pronunciado la jurisprudencia administrativa, fundada en 
los principios que informan el Código civil vigente, los cua
les no consienten que sea potestativo en una de las partes 
contratantes, sin consentimiento de la otra, rescindir el con
trato. Conocidas son las atendibles razones que en pro y en 
contra de dicho principio se alegan, y no ha de negarse que 
al buen nombre, seriedad y prestigios de la Administración 
importa cumplir exacta y fielmente las obligaciones con
traídas en debido respeto á la ley del contrato y á los legíti
mos é indiscutibles derechos de la otra parte contratante; y 
además, para no infundir recelos y desconfianzas que alejen á 
lps particulares de contratar con el Estado en perjuicio de la 
concurrencia de licitadores que asegure la posible economía; ¡

pero fonos© es también reconocer qm la AdmlaletncMn, 
por ia especialísima y limitada capacidad! de que goza,, por 2a 
excepcional importancia y preferente Interés de los fines que 
está llamada á cumplir, y por la necesidad en el orden co&s- 
titucional de ajustarse en el uso de sus facultades regladas á 
las normas que para el ejercicio de aquéllas le dicta el Poder 
legislativo., cuya .soberanía no es dable que quede, m  modo 
alguno, secuestrada, se halla colocada m  condicionas esen
cialmente distintas del particular que contrata, y que de 
aquella fundamental diferencia se derivan» siquiera, sea con 
carácter de excepción» las facultades discrecionales^ en todo 
tiempo reconocidas al Poder ejecutivo, para garantía»y salva
guardia de los intereses públicos.

Modificaciones 'en el régimen tributario que alteren por 
modo fundamental las bases de contratos celebrados que pue
den ser obstáculo insuperable para la mejor gestión financie
ra; imperiosas y urgentes necesidades de momento que exijan 
la ejecución de obras que» por la variabilidad de aquéllas ó 
por sucesos imprevistos, aconsejen más tarde renunciar á su 
realización por innecesarias y perjudiciales» y altas razones 
de Gobierno y de Interés general» en fin» que imponen en de
terminados. momentos» como salvadora medida» la ruptura de 
los vínculos " contractuales anteriormente creados, son otros 
tantos motivos poderosos que determinan por modo impres
cindible el uso de aquellas facultades discrecionales, y con
tra  las cuales sólo puede Invocarse el indiscutible derecho 
la otra parte contratante, por todo extremo digno de respeto* 
pero que no resulta menospreciado ni desatendido si en casos 
tales el Estado cumple con Indemnizar todos los perjuicios 
ciertos y probados que su. resolución le ocasione. De todas 
suertes» es más-serlo, más-leal y m is noble consignar el de
recho i  favor de la Administración de rescindirlos contratos, 
de cuyo ejercicio» aplicado con prudencia y por excepción, 
no podrá quejarse nunca el que con tal condición contrató, 
que aceptarlo como hecho consumado, cuando la necesidad ó 
las circunstancias lo exijan, en defensa de intereses legítimos 
gravemente comprometidos; • pues si lo primero, puede pres
tarse á abusos* siempre censurables, pero de posible correc
ción, lo segundo implica, siempre por la infracción del con
trato, una perturbación del orden legal de mayor gravedad 
en el orden moral.

Por las consideraciones expuestas, el Presidente del Con
sejo de Ministros que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  DE L E Y  
para la contratación de obras y servicios públicos.

Do los contratos adm in istrativos y  req uisitos  
para su celebración.

Artículo 1.° Los contratos que la Administración, en 
cualquiera de sus esferas y grados, realice para la ejecución 
de toda clase de obras y servicios públicos, se ajustarán en 
su preparación, celebración y efectos á las prescripciones de 
la presente ley, con excepción de los relativos á la enajena
ción» redención y arrendamiento de los bienes y derechos del 
Estado comprendidos en las leyes desamortizadoras, que con
tinuarán rigiéndose por las disposiciones especiales vigentes . 
en la materia.

Art. 2.° Son contratos administrativos aquellos en que, 
interviniendo de una parte la Administración general del 
Estado, las provincias ó los Municipios, tengan por objeto la 
adquisición de efectos ó materiales, la ejecución de obras, el 
arriendo de edificios, el de la administración ó recaudación 
de las contribuciones, impuestos, monopolios ó arbitrios ó de 
cualquiera otro servicio de carácter personal, y, en general, 
todos los que se celebren para satisfacer una necesidad ó rea
lizar un fin de interés público general, provincial ó local.

Art. 3.° La celebración da los contratos administrativos 
tendrá lugar en cualquiera de las formas ó modos siguientes:

Por subasta pública.
Por concurso.
Por contrato directo, sin necesidad de subasta ni concur

so, con la persona ó entidad que haya de adquirir ó suminis
trar los efectos, ejecutar las obras ó realizar los servicios.

Por administración.
Salvo los casos taxativamente señalados en esta ley ó en 

las que otra especial determine lo contrario, los contratos 
administrativos se verificarán nesariamente por subasta pú
blica.

Art. 4.° Están exceptuados de la subasta:
1.° Los que tengan por objeto la adquisición de efectos» 

útiles de escritorio y demás indispensables al servicio ordi
nario de las oficinas, que hayan de satisfacerse con cargo al 
crédito que para material tengan consignado cada una, los 
cuales se verificarán por contrato directo y continuarán jus
tificándose en la forma prevenida en el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1881 y reglamento de Ordenación de pagos de 24 de 
Mayo de 1891.

2.°  Los que ocasione el giro de fondos ó el movimiento y 
remesa material de caudales, así como los de seguros de los 
mismos, cuando proceda.

3 .° Los de cualquier clase que sean, cuando su total im
porte no exceda de 1.500 pesetas, si se celebran directamente 
por los Ministros; de 500, si lo son por los Directores genera
les, y de 125, por los Jefes de las oficinas provinciales, previa 
siempre la necesaria autorización en los dos últimos casos.

4.° Los encabezamientos ó conciertos generales ó parcia
les de las contribuciones, rentas, impuestos ó arbitrios, ya 
municipales, provinciales ó particulares que la Hacienda ce
lebre con las Diputaciones, Ayuntamientos, cosecheros, fa

bricantes ó especuladores de las especies granudas,-en- los? 
casos que determinen los reglamentos respectivos ~

5>„° Los que se verifiquen en caso de guerra per* los Jefes 
respectivos para el aprovisionamiento'de-víveres p^ra'el Ejér
cito con la debida autorización siempre que no excedan* de 
lo que sea indispensable, según las circunstancias^

6.3 Los que en caso de inundación ú otro siniestro análo
go de carácter é importancia extraordinaria celebren las A u 
toridades competentes con la debida autorización y que sean - 
de momento indispensables para cortar ó dism inuirlas con
secuencias de aquéllos.

7c° Los que en casos de declaración de epidemias sean ab
solutamente indispensables para la adopción de las medidas 
provisionales y urgentes de sanidad1 para evitar su propaga
ción, previa la autorización necesaria.

Si0 Los de remuneración de servicios ó trabajo personal 
que por circunstancias imprevistas haya> de satisfacerse á los 
barqueros, Empresas de carruajes ó cualquiera otra de trans
portes en los, casos de interceptación de carreteras, vías ó 
¡paentes que detenga la expedición de la correspondencia ofi
cial y privada.

9.° Los que tengan por objeto el arriendo de edificios ó 
locales con destino á oficinas» cuarteles escuelas depósitos úu 
otros servicios de interés público.

Los contratos comprendidos en las caso&5.°, 6.°, 7;° y 8 ^  
podrán ser revisados y quedarán sujetos á regulación en cuan
to al precio en expediente m  que será oído el interesado, si 
apareciese que existió lesMn para los intereses públicos en 
cantidad igual ó superior á la mitad del fusto precio.

Art. 5.° Podrán declararse exceptuados de la subasta:
1.° Los contratos que no excedan m  su total importo de 

7.500* pesetas, ó de 1.500 pesetas las. entregas que deban ha
cerse anualmente, siempre que se verifiquen por un Ministro 
de la Corona.

2.® Los que no excedan de 3,500 pesetas en su total im
porte, ó de 750 pesetas anuales cada entrega cuando se veri
fiquen por los Directores generales.

3.° Los que no excedan en su total importe de 1.250 pese-, 
tas, ó de 250 las entregas anuales, si el contrato se celebrat 
por los Jefes de las oficinas de cada ramo en las provincias..

4.° Los contratos para la adquisición de objetos, cuyo 
productor ó poseedor disfrute privilegio de invención ó. de 
introducción debidamente registrados.

5.° Los que versen sobre objetos de que no haya más que 
un solo productor ó poseedor.

6.° Los de reconocida urgencia, que por circunstancias 
imprevistas demanden la pronta ejecución de un servicio 
que no dé lugar á los trámites prefijados para la subasta.

Cuando la urgencia sea ocasionada por demora en la pre
paración del expediente relativo á servicios que, ya de carác
ter permanente ó periódico, están previstos, no se hará la de
claración de quedar exceptuados de la subasta, sin que al 
propio tiempo se declare la responsabilidad en que han incu
rrido el funcionario ó funcionarios culpables de la demora, á 
menos que concurran circunstancias atendibles que les exi
man de aquéllaa.

7.° Los que se verifiquen después de haber quedado de
siertas dos subastas consecutivas por falta de licitadores* 
siempre que el tipo ó precio en que hayan de realizarse n© 
exceda del que sirvió para celebrar las subastas.

8.° Los contratos en que la seguridad del Estado exija 
garantías especiales ó gran reserva por parte de la Adminis
tración.

9.° Los de explotación, fabricación ó abastecimiento que 
se hagan por vía de ensayo, siempre que su cuantía no exce
da los límites naturales de lo que para realizar el ensayo seav 
absolutamente indispensable.

10. Los que tengan por objetóla ejecución de oVjras de 
conservación, reparación y ornamentación de edifi cios quo 
estén previamente declarados Monumentos artísticos, siem
pre que las que hayan de realizarse tengan el carácter d© 
verdaderas obras de arte. Dichas obras podrán Realizarse pot 
administración ó por contrato directo.

Para celebrar cualquier contrato de lo'g mencionados en 
este artículo, deberá preceder autorizad^ n especial por Real 
decreto acordado en Consejo deMini&ir0S á propuesta del del 
ramo respectivo, y en cuanto á los eoRnprendides en los nú
meros 4.°, 5.°, 6.° y 10, previo dictam en del Consejo de Esta
do en pleno ó de la Sección correspondiente, según lo exija 
la importancia del servicio.

Art. 6.° No serán adm itidas en la contratación adminis 
trativa como licitadores.

1.° Los menores de ©d'ad, aun asistidos de sus tutores, 
salvo en los casos comprendidos en los números 4 .° y 5.° del artículo 4.°

2.G Las mujeres» er i los contratos que impliquen presta
ción de servicios pers onales, como los arrendamientos de la 
recaudación de contribuciones é impuestos.

3.° Los locos ó dementes y los sordomudos que no sepan escribir.
4.° Los funcionarios públicos de cualquiera categoría ó 

clase y los pepitos que interviniesen por razón de su cargo ó 
profesiones la instrucción de los expedientes preparatorios 
de contratos, ó en la celebración de los remates.

5.° Lo's deudores á los fondos públicos generales, provin
ciales d "municipales.

6«° Los que habiendo celebrado contratos con la Admi
nistración hubiesen dado motivo á su rescisión por incum- 
plimiento de los mismos.

7.° Los condenados por delito en virtud de sentencia firmes 
ó los que se hallen procesados por igual causa.

8,° Los declarados en quiebra ó suspensión de pagos, y
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los que Judicial ó admf nistrativaacente tuviesen intervenidos -s 
ó embargados todos su ts bienes. |

Art. 7.° A la celeb -ración de todo contrato administrativo 1 
precederá necesarias: ¿ente la instrucción del expediente en 1 
que se justifiquen lo s extremas siguientes: 1

1.° La necesidad del servicio ú obra y el crédito ó partida I 
del presupuesto á orne ha de imputarse su pago* <5 los medios 1 
de proveer á él si & iere imprevisto. I

2.° El presupuesto, y en su case la Memoria y planos in- | 
dispens&bks para fijar el coste de la obra ó servicio, y el pre- | 
ció do los materiales ó efectos que ¡han de emplearse en su J 
ejecución <é que than de adquirirse-si se tratara de suminis- 1 
tros, el cual se justificará con certificación de los precios 
medios que dichos materiales ó efectos tengan en el mercado
ó en puntos productores.

1.° Los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
Aqueha de ajustarse la obra ó servicio que hubiere de con
tratarse, y que comprenderá también las condiciones legales 
que determinen los efectos jurídicos del contrato, tanto en 
cuanto á su cumplimiento como en chanto á su rescisión y 
penas y responsabilidades del contratista.

4.° El modelo á que han de ajustarse las proposiciones de 
los licitadores y demás condiciones externas que han de re
unir para ser admisibles.

5.° El depósito previo que han de hacer los licitadores 
para tomar parte en la subasta ó concurso, y la fianza defi
nitiva que han de prestar en garantía del contrato, así como 
la naturaleza y tipo de los efectos públicos en que puedan 
consistir.

6.° La autorización del funcionario competente para ce
lebrar el contrato.

Art. 8.° A toda autorización para celebrar contratos ha 
de preceder el informe de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, respecto al crédito y concepto del 
presupuesto á que haya de imputarse el gasto que ocasionen 
y demás condiciones económicas, y de la Dirección general f 
de lo contencioso, en cuanto á las condiciones legales y gs- ¡ 
jrantías para la ejecución de los mismos.

Art. 9.° Todos los contratos, cualquiera que sea su natu« 
&leza y clase, así como la cuantía ó coste y la forma de su 

celebración, salvo los que requieran autorización legislativa, 
en cuyo caso están los arrendamientos para la recaudación 
de las contribuciones, rentas, impuestos y monopolios ó 
cualquiera otra explotación ó fabricación que esté á cargo 
del Estado ó de propiedad del mismo, habrán de ser autoriza
dos por el Ministro del ramo respectivo.

Esto no obstante, en los contratos cuya duración com
prenda más de un presupuesto ó aquellos otros que por ser 
imprevistos ó por otra causa careciesen de crédito determi
nado, será indispensable oír al Ministerio de Hacienda, cual
quiera que sea el ramo ó departamento á que la obra ó ser
vicia qus se trate de contratar corresponda, y habrán de ser 
autorizados por el Consejo de Ministros.

Art. 10. La aprobación de todos los contratos, cualquiera 
que sea su cuantía y la forma en que se celebren, correspon
derá al Ministro del ramo respectivo.

Se exceptúan de esta disposición:
,1 -° Los comprendidos en el caso 1.° del art. 4.°, que serán 

apuobadoe per Jefes de las dependencias respectivas como 
Ordenadores de pagos de los fondos destinados á material de 
escritorio.

2.d Los especialmente detallados en oí caso 6.° del art. 4.°
3.° Los señalados en los casos 5.° y 7.° del citado art. 4.°, 

siempre que hubieren sido autorizados en la forma que de
termina el art. 8.°, y  cin perjuicio de la regulación prevenida 
en el pára:&fo último del art. 4,°

Art. IL Toda subasta ó concurso pnra servicios únbras 
públicas anunciará con treinta días de anticipación cuan
do menos por medio de la G a c e t a  ds MAdriDj Boletines o fi
ciales de las provincias en que el servicio ha de prestarse ó 
.ejecutarse, ó en las de otras provincias si así lo  aconsejara 
su importancia y mayor publicidad, y por edictos que se fija
rán en la localidad en los sitios de costumbre. Bolo en caso 
de justificada urgencia podrá reducirse el plazo expresado, 
sin que pueda bajar de diez días, consignándolo así en la or
den que autorice la celebración dol contrato.

En el anuncio de subasta deberá expresarse precisamente 
el día fijo en que ha de verificarse aquélla; lagar, hora y Au
toridad ante la cual haya de celebrarse: modelo de proposi
ción. plazo y forma de presentarla y i as demás circunstan
cias, ya relativas á la personalidad de ios licitadores, ya á la  
garantía ó depósito que han de constituir aquéllos para que 
las proposiciones sean admitidas.

En el caso de que las proposiciones puedan presentarse en 
puntos y ante Autoridades distintas de aquellas ante las cua
les haya de. celebrarse la subasta, se adoptarán las disposi
ciones necesarias para asegurar la remisión de aquéllas y 
la responsabilidad de los funcionarios á cuyo cargo esté; pero 
entendiéndose siempre que su extravío ó falta de remisión 
no suspenderá la subasta, que habrá de celebrarse necesaria
mente en el día anunciado.

Art, 12. Con el anuncio de la subasta se publicarán tam
bién los pliegos de condiciones, con arreglo á los cuales se 
ha de ejecutar el Sí-rvicio ú obra, siempre que la cuantía de 
éstos exceda de 10,000 pesetas. Cuando su total Importe no 
excediere de dicha cantidad, podrá omitirse la publicación 
del pliego de condiciones, pero se expresará en el anuncio el 
sitio íl oficina donde esté expuesto al público por un plazo 
igual para conocimiento de los licitadores, así como el pre
supuesto, planos, Memoria, modelos y muestras con suje
ción á los cuales haya de ejecutarse, y se consignará además 
en dicho anuncio la cuantía del servicio ú obra que se con-

trate, el tipo por que sale á subasta y las garantías, ya pro- t 
YLsionai, ya definitiva, que han de prestar los licitadores, y el ; 
adjudicatario en su caso. 1

El coste de inserción en ios periódicos oficiales de los anun
cios, y pliego de condiciones en su caso, serán de cuenta de* 
rematante ó adjudicatario.

Art. 13. En los casos en que se halle dispuesto, ó el Go
bierno estime conveniente, reservar el tipo bajo el cual ha de 
celebrarse la subasta, el mismo día en que ésta haya de te
ner lugar se consignará aquél por el Ministro del ramo en 
pliego cerrado y sellado, que se entregará al Jefe ó Autoridad 
que presida la junta de subasta en el momento de comenzar 
ésta, y se procederá á su apertura después de leídas todas las 
proposiciones presentadas, á fin de que pueda tener lugar la 
adjudicación provisional al autor de la proposición más ven
tajosa dentro de dicho tipo.

En este caso, se insertará íntegro en el acta de la subasta 
el pliego reservado.

Art. 14. Las subastas ó concursos se celebrarán precisa
mente en ol lugar, día y hora señalados, ante la Autoridad ó 
Junta que exprese el anuncio, de la cual formará parte en las 
oficinas provinciales el Abogado del Estado, en las centrales 
el Director general de lo Contencioso ó el Abogado del Estado 
que por delegación designe aquél. A la subasta concurrirá 
también el Notario previamente designado, si le hay en el 
lugar donde se celebre el acto, y sí no le hubiera, ó citado 
oportunamente no se presentara, hará sus veces, al efecto de 
levantar las oportuna acta, el Secretorio de la Autoridad, 
Junta ó Corporación anta quien la subasta se verifique ó el 
funcionario que expresamente habilíten para ello.

Durante la primera medía hora, á partir de la señalada, se 
presentarán ante la Junta los pliegos que contengan las pro
posiciones y demás documentos exigidos, los cuales numerará 
el Presidente por el orden de su presentación. Si con arreglo 
á lo prevenido en el art. 11, se hubiera autorizado la presen
tación de proposiciones en puntos distintos del en que la su
basta se celebre, durante la primera media hora se numera
rán también por el orden en que hubiesen sido recibidas.

Transcurrido dicho tiempo, se procederá á la aperíu a y 
lectura de las proposiciones presentadas por el orden en que 
lo fueron, consignando en el acta su resultado, así como las 
protestas que se formulen por los licitadores. No se dar«, lee 
tura de las proposiciones que no vayan acompañadas de los 
documentos y demás requisitos que como necesarios deter
mine el anuncio y pliego de condiciones, así como tampoco 
de las que no aparezcan extendidas en el papel del sello co
rrespondiente si en el acto mismo no son reintegradas; pero 
se unirán, como las demás, al expediente de subasta rubrica
das por el Notario ó Secretario.

Art. 15. Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y rubricados por sus autores, extendidas en el papel 
sellado correspondiente, ajustadas estrictamente al modelo 
publicado con el anuncio de subasta y acompañadas de lá cé
dula personal del interesado, del resguardo de la Caja de De
pósitos que acredite la constitución del que fuere necesario 
para tomar parte en la licitación, del poder que acredite en 
su caso la representación que ostenta y demás documentos 
indispensables á justificar la existencia legal del poderdante,

| si éste fuese persona jurídica.
La falta de cualquiera de estos requisitos invalida la pro

posición, excepto el caso en que el error ó equivocación que 
se observe en la redacción de aquélla sea puramente mate
rial y manifiesto y no altere sustancialmente el sentido de la 
misma.

Sí terminada la lectura de Jas proposiciones resultaren 
ám 6 más iguales, se abrirá licitación oral por término de 
quince minutos entre todos los licitadores, y sí no fueren me
joradas, se adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de laque hubiere sido presentada primero, según su orden.

Sí cobre la admisión de las proposiciones surgiese duda, 
ésta bs resolverá por mayoría de votos por la Junta de subas
ta; perú- si el autor de la proposición que fuese desechada in
sistiere su admisión, se unirá también al expediente el res
guardo m-;i depósito por el mismo constituido.

Art. EL En el caso de que, con arreglo á lo prevenido en 
él art. 12, m  se hubiese publicado íntegro el pliego de condi
ciones con el anuncio de subasta, la persona á quien m adju
dique provisionalmente el servicio parla Junta suscribirá, 
en unión del Presidente, un ejemplar de dicho pliego, así 
como d 1 las muestras, típos» modelos ó planos, que serán 
también rubricados por el Notario.

Art. 17. Los licitadores concurrirán á la  subasta perso
nalmente ó por medio de apoderado, y éste acreditará bu ca
rácter da tal por medio de poJer otorgado en escritura pú
blica, que baetanteará en el acto' ei Abogado del Estado.

Art. 18. Terminado el acto, la Junta adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa 
de las admitidas, sin perjuicio del r «saltado que ofrecer pue
dan en su caso las subastas simuitá ocas y de la aprobación 
superior, quedando unido al e x p e d ie n te  -el resguardo del de
pósito provisional constituido por aqué l y el de los demás li
citado! es que hubiesen formulado pro testas ,  y levantando de 
todo la correspondiente acta el Notario ó ,%soreíarío» cuyo do
cumente suscribirán, además de dicho íun clonarlo, los indi
viduos di la Junta y el adjudicatario del se/vícío.

Art. 19. Sí la forma empleada para contr atar el servicio 
no fuete la de subasta, sino la de concurso, no ad hará adju- 

; dicación provisional á ninguno de los licitadores, siendo li
bre la f.i», altad del Gobierno ó del Ministro J la miado á apro
bar el acto para opiar por cualquiera de las preposiciones 
presentadas que se hallen dentro del pliego de condiciones ó

rechazarlas todas, sin que por dicha causa puedan producir 
reclamación alguna los licitadores.

Art. 20. Los depósitos provisionales para tomar oarte en 
las subastas se constituirán precisamente en la Caja general 
de Depósitos, ó sus sucursales, sí las hubiere en el punto en 
que hayan de celebrarse, ó en otro caso en la Der Liaría ó 
Caja del establecimiento ó Corporación ante la cu se cele
bren, y consistirán en metálico sí su cuantía no . xcede de 
5.000 pesetas.

Los de mayor cuantía podrán constituirse en 1 í valores 
ó efectos públicos que las disposiciones vigentes b  rminen, 
por solo al tipo de su cotización medía oficial en B <a el día 
anterior al de la constitución del depósito.

Sí algún lícítador presentare más de una prop afición, ya 
sea en el mismo punto <5 en distintos, le bastará -creditar 
para la admisión de ellas tener constituido un dep>‘ uto, me
díante la oportuna certificación.

Art. 21. Aprobada la subasta ó consurso por la ■* atondad 
á quien corresponda, que lo serán siempre que se h • * an cum
plido en los mismos las prescripciones de k  pres« .< ,a ley, se 
constituirá por el adjudicatario la fianza definitiva / se otor
gará la correspondiente escritura.

Las fianzas definitivas se constituirán en la íopu 4 y valo
res que dispone el artículo anterior para los depósitos provi
sionales, y sólo podrá admitirse la personal cuan, a  se trate 
de contratos cuya cuantía no exceda de 1.500 pe- -as y ha
yan de ejecutarse inmediatamente y en una sola n- \

Los contratistas no podrán por motivo ni raz/u alguna 
retirar las fianzas constituidas ¡hasta que no se d * 'are defi
nitivamente cumplido el contrato y solventes aqué ^ de to
das las obligaciones contraídas; pero podrán si- rítuirlas, 
previa autorización administrativa, constituyendo toa igual 
y otorgando la correspondiente escritura.

Sí los valores en que consistiera la fianza sufrh-an en su 
valor efectivo una baja ó depreciación superior ai ■- > por 100 
del tipo por que se admitieron, el contratista vendr obligado 
á reponer dicha diferencia, y si no lo hiciere, se *• Jícará a 
tal objeto, constituyéndolo en depósito el importe ■ - los pla
zos ó entregas que con arreglo al contrato hay»t * de entre
gársele.

Si á. consecuencia de otras obligaciones partícv /res con
traídas por el contratista, se embargase por los Ju --es ó Tri
bunales la fianza por aquél prestada, habrá de »*?, ararse á 
hacer efectivos ios derechos asegurados con el en ‘ *rgo á la 
terminación y liquidación del contrato, sin que ningún 
caso puedan los acreedores de aquél exigir de la a < ilustra
ción mayor suma por ningún, concepto de Ir. que mlte so
brante después de satisfechas todts los responsub. ades de
rivadas del contrato, cuyo extremo es de la ex dos * compe
tencia de la Administración.

Art. 22. En la escritura pública en que se cu -toífcuyala 
obligación principal objeto del contrato y la mu'-sora de 
fiánza, se harán en relación los insertos absolutan.» ate' nece
sarios con referencia al anuncio^de subasta y pié de con
diciones, consignando el periódico oficial en quu ¡e hayan 
publicado, y si no lo hubieren sido los pliegos u condicio
nes en el caso previsto en el art. 12, se expresará b circuns
tancia de haber sido formado aquél por el c o n t r  f sta en el 
acto déla subasta, insertando ademas lí te raime id. j la orden 
de aprobación del contrato y el resguardo del //pósito ó 
fianza definitiva.

Los gastos que ocasione el otorgamiento de la ^ - ‘rítura y 
primera copia de la misma serón de cuenta del ítom dentaria 
del servicio.

Art. 23. Sí el contratista íuesa casado concurríró al otor
gamiento de la escritura su consorte, no sólo L .docto de 
posponer todos los derechos y privilegios Jegahs que pudie
ran darle prelaeión ó preferencia en cuanto á 3a ib w%% sí ésta 
fuera propiedad del contratista, sino también cnanto á 
los demás derechos y acciones que el Estado hubiera de ejer
citar contra los demás bienes de aquél para hacer electivas 
responsabilidades proviníentes del contrato que 110 pudieran, 
ser solventadas con la fianza.

Art. 24. Quedan exceptuadas del otorgamiento en escri
tura pública:

1.° Los contratos, cualesquiera que sea su clase, cuya 
cuantía no exceda de 5.000 pesetas.

2.° Los que excediendo de dicha suma, pero eo pasando 
de 15.000, hayan de ejecutarse de una sola vez y dentro del 
plazo de los tres meses siguientes á la aprobación del con
trato.

3.° Los de arrendamiento de edificios cuya renta anual 
no exceda de 1.500 pesetas y su duración no paie de tres 
años.

4.° Los comprendidos en los casos 2.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° 
del a r t  4..°

Art. 25. En los casos en que con arreglo al a/tí mío ante
rior no haya de elevarse el contrato á escritura pública, se 
consignará necesariamente en documento privado, hecha 
excepción de los comprendidos en el caso 1.° del art. 4.0

De los contraten sobre adquisición de efectos, 
m ateriales y suministros de todas clases.

Arfe. 20, En los expedientes previos que se instruyan para 
la celebración de los contratos de adquisición de efectos, ma
teriales y suministros de todas clases, se hará constar por 
medio de los periódicos oficíales en que se publique los pre
cios medios, ó en otro caso de certificación lili ato' por las 
Corporaciones municipales ó por la Sindicatura uol gremio 
de Industríales, fabricantes ó comerciantes y especulador es* 

j en los géneros ó efectos á que el contrato se reiica, el valor 
I ó precio corriente de los mismos m el mercado, con vista
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del cual se determinará el que lay a  de servir de tipo para la 
subasta.

Art. 27. Se fijarán asimismo en los pliegos de eondieiones
de dichos contretes la clase», calidad» resiste ocia», circunstan
cias de fabricación y las demis que sean, indispensables para 
determinar de un modo claro y preciso las condiciones y na
turaleza de los efectos que se trata de adquirir y las pruebas 
i  que han de someterse p ira  s i  admisión, y siempre que sea 
posible se proveerá la Administración de muestras tipos que 
se pondrán de manifiesto á los lidiadores* y servirán de base en 
los reconocimientos para la recepción ó entrega de los efectos 
contratados y dar norma para' acordar las reclamaciones que 
respecto al particular puedan surgir*

Art, 28, Sí por no reunir las condiciones pactadas fueran 
" rechazados los efectos que el contratista presente» tendrá éste 

derecho a que se practique un segundo reconocimiento á su 
costa por dos peritos, de tos cuales uno designará la Admi
nistración y otro el interesado. Si dichos peritos no estuvie
ren de acuerdo, se designará un tercero sacado á la suerte en
tre los que estén comprendidos en Ja matrícula de contribu
ción industrial como fabricantes, comerciantes é expendedo
res de 1» clase de artículos 6 efectos k que el contrato se re 
fiera.

Los gastos que ocasione el segundo reconocimiento serán, 
de cuenta do1 contratista», si el resultado de aquél le fuera ad
verso, y m aathf irin por mitad entre la Amtn i atrición y el 
«litro lista  si fuere favorable á la Administración.,.

Sí ol con Ira lis t i  dejare de hacer en el plazo que se le se fia- 
la el nombramiento de perito» ó si «1 resultado del reconoci
miento fiera definitivamente contrario á la admisión de los 
ilactos presentados, transcurrí do el plazo de un mes sin que 
el contratista retire á m  costa dichos efectos, se considerarán, 
mbandonadas por aquél, y la Administración procederá á su 
§11 «je n a c ¡i én, y e 1 pro d u cío en ven ti d e 1 os mismos ingresará 
en el t pó a i lo para cubrir las responsabilidades c ontraí das por .. 
el eontratisl&t

A rt. 29. Se consignará también en los pliegos de condi
ciones relativos á esta clase de contratos» que serán de cuen
ta del contratista, los gastos de embalaje y transporte,, así 
©orno los derechos de con su naos y otros de carácter fiscal que 
sean exigibles, hasta poner el objeto ü objetos contratados en 
el ligar donde huya de verificarse su entrega, así como tam
bién lo*' que ocasione Ja retirada de los mismos ó su enajena
ción, sí fueren abandonados, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo anterior.

IBI con arreglo al contrato se exigiera que el todo ó parte 
di los materiales que haya de suministrar el contratista sean 
i® procedencia ó fabricación extranjera, y se elevaran los de
rechos arancelarios que los mismos han de satisfacer á su 
importación, la diferencia será de a,bono al contratista una 
"vil: que acredite haberlos satisfecho,,

Art 30. Será también condición expresa de estos contra
tos que la elevación de prietos que los artículos contratados 
alcancen, en el mercado por cualquiera causa no dará, dere
cho' al contratista á reclamar indemnización de ninguna 
clase.

Contrato de ejecución de obras.

Art. 31. Los contratos de ejecución de obras, siempre que 
la naturaleza de estas Jo permita, se verificarán á tanto alza
do ó' tipo fijo total de coste, sin que el contratista tenga de- 

■ rerhci en ningún caso á indemnización por error de cálculo 
m ©tro concepto análogo.

En aquellas otras en que por su naturaleza no sea posible 
determinar ó priori y de un modo exacto el coste, el contrato 
86 verificará por el tipo prefijado» con arreglo al presupuesto, 
á la tonalidad de unidades de obra y de cada clase» siéndole 
de abono al contratista el número de las que ejecute al precio 
de contrata de cada una.

Art. 32. En el expediente previo para la contratación de 
esta clase de servicios figurarán siempre la Memoria» planos 
y presupuesto de coste formado por funcionarios peritos para 
la ejecución de las obras, y en ellas se detallarán el número 
y precio de los jornales y los de Jas unidades de obras y de 
materiales que h*yan de emplearse, respecto á cuyos extre
mos certificarán dichos funcionarios ser el precio corriente 
de aquéllos en la localidad.

Art. 33. En los pliegos de condiciones particulares de 
cada obra se consignará la fecha en que ha de comenzar y 
darse por terminada, así como el plazo para la recepción 
provisional y definitiva de la misma, forma de practicarse 
las mediciones y reconocimientos y manera de liquidarse 
aquéllas para que tenga lugar la entrega de los plazos esti
pulados.

Se fijará asimismo la forma y plazo de los pagos que 
hayan de hacerse al contratista, cuyo importe no podrá ex
ceder nunca, ni aun á pretexto de mayor acopio de materia
les, del valor de las obras ejecutadas al tipo de contratación, 
conforme á la certificación que expida el funcionario encar
gado por la Administración de la dirección de las obras.

No podrán ser embargados para cubrir obligaciones con
traídas por el contratista el importe de los plazos que por el 
precio del contrato resulte adeudarle la Administración, en 
tanto que la obra no se halle definitivamente terminada.

Serán de cuenta del contratista los honorarios y dietas 
del personal facultativo encargado de la dirección de las 
obras, y Ja de inspección, medición y reconocimientos, siem
pre que aquellos no disfruten sueldo ó asignación por razón 
de su cargo como funcionarios públicos, pues de percibirlos 
el contratista sólo vendrá obligado á satisfacerles las dietas 
y gastos de locomoción.

Art, 34. I .os contratistas no serán considerados en nin

gún. cano como mandatarios» factores 6 a p i l e s  de la Admi
nistración n los efectos prevenidos en el art* 1*903 del. Código 
civil, j t  por tallo*. ellos serán los únicos y directamente res~
po usables del os dafios y perjuicios que á terceras personas 
puedan ocasionar con motivo de la ejecución de las obras.

Art. 35. Los contratistas de obras tendrán el carácter de 
patronos, i  todos los efectos de la ley de 30 de Enero último so
bre occidentes del trabajo, y por consecuencia» serán respon
sables para con los obreros, en. los términos que aquélla y el 
reglamento para su ejecución, disponen. Si el contratista no 
hiciese efectivas las responsabilidades que por tal concepto 
se declaren, los Tribunales,» y la Administración, en su caso, 
podrán disponer que se hagan efectivas de la fianza á la ter
minación del contrato, con preferencia á otras obligaciones 
de aquél, pero sin perjuicio siempre de la principal estable
cida en favor del Estado para asegurar el cumplimiento del 
contrato.

Art. 36. Los contratistas estarán obligados á asegurar de 
incendios y olios siniestros las construcciones de edificios á 
medida que se vayan ejecutando las obras, y si no lo hicie
sen. ó lo verificasen por cantidad insuficiente, á juicio del Di
rector de la obra, para obtener en car-o de siniestro la indem
nización del capital invertido, podrá hacerlo á su costa la 
Administración con cargo á la fianza, la cual vendrá obli
gado aquél á reponer en, la cuantía de las primas satis
fechas.

Art,. 37. No podrá, hacerse por el contratista modificación 
alguna, ni en los materiales» ni en la ejecución de la obra, sin 
que se halle ésta acordada por la Autoridad misma á quien 
competa la autorización y aprobación del contrato. Si fuese 
necesaria ó conveniente la ejecución, de nuevas obras como 
ampliación de las contratadas, estas no .podrán verificarse 
sin que preceda la formación del oportuno presupuesto adi
cional* que en ningún caso podrá exceder del 25 por 100 del 
valor de la obra contratada, y que habrá de ser necesariamen
te aprobada por la Autoridad que acordó el primero.

Art. 38. Ño se admitirá en los presupuestos partida algu
na para gastos imprevistos que exceda del 1 por 100 del va
lor total de la obra, ni podrá fijarse en concepto de beneficio 
industrial mayor suma del 7 por 100.

Si por agotamiento, derrumbamiento ú otras causas im
previstas y no imputables al contratista se hiciess precisa la 
ejecución de nuevas obras que aumentasen el gasto ó presu
puesto de las contratadas, se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior.

Contratos efe arriendo de edificios.

Art. 39. Los contratos sobre adquisición en arrendamien
to de edificios con destino á oficinas, almacenes, cuarteles ú 
otros servicios análogos de interés público, se celebrarán por 
administración con las formalidades y requisitos que se es
tablecen en los artículos siguientes:

Art. 40. Preparados oportunamente dichos contratos por 
el expediente en que se demuestre su necesidad, y autorizada 
que sea su celebración por el funcionario á quien correspon
da, con arreglo á esta ley, aquél á quien corresponda su eje
cución invitara á los dueños de edificios por medio de anun
cios que se publicarán en los periódicos oficiales de la loca
lidad con tres meses de anticipación, y si no los hubiera, por 
medio de edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales, á 
que presenten proposiciones ú ofertas. Dicho plazo podrá re
ducirse á un mes cuando la urgencia del servicio lo reclame, 
y podrá también en casos extraordinarios autorizarse la ce
lebración de contratos provisionales sin dichas solemnidades, 
á reserva siempre de la aprobación superior, sin la cual no se 
entenderán perfeccionados.

Art. 41. Recibidas las proposiciones, el funcionario á 
quien corresponda la celebración del contrato informará en 
el expediente acerca de las condiciones de cada una de las 
fincas ofrecidas con relación al objeto para que se destinen, 
pudinndo proponer al dueño de la que considere más acepta
ble las modificaciones que estime convenientes á los intereses 
del Estado. También se unirá al expediente certificación del 
líquido imponible con que la finca resulte amillarada, y de 
no estarlo, informe de un perito relativo á la renta que deba 
producir, elevándola, una vez completa, á la resolución su
perior.

Art. 42. Serán condiciones expresas de estos contratos 
que la Administración no vendrá obligada en ningún caso á 
ejecutar obra alguna á la terminación de aquéllos, aun cuan
do al comenzar se hubieran realizado por cuenta del dueño á 
instancia de la Administración, y que ésta no satisfará más 
rentas ó alquileres que los correspondientes al tiempo que 
ocupe el edificio.

También contendrán la de que si parte de la finca fuese 
habitada por funcionario público, la parte de renta corres
pondiente á la misma será abonada por aquél, salvo el caso 
de que no exista disposición que expresamente autorice lo 
contrario.

Art. 43. Se consignará también como condición en dichos 
contratos la de que el arrendador no podrá solicitar el des
ahucio por la falta de pago en los plazos señalados si la de
mora no excede de seis meses; pero que aquél tendría derecho 
al abono del interés legal cuando el pago se retrasare más de 
un mes.

Art. 44. Cuando los contratos de arrendamiento no hayan 
de formalizarse en escritura pública, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24, suscribirán el contrato privado, además 
del dueño de la finca y del funcionario que represente á la 
Administración, el Alcalde de la localidad y dos testigos.

Art. 45. Se consignaré, también., como condición en los 
arriendos y contratos de esta clase, que se darán por termi

nados, cualquiera que fuese el plazo de su duración, desde el 
momento en que, por supresión de la oficina ó por nueva dis
tribución de las fuerzas acuarteladas ó por disponer la Admi
nistración de local propio ó ajeno, pero gratuitamente cedi
do, fuera innecesario el local arrendado.

Dé los contratos sobre arrendam ientos d© contribucio
nes é impuestos.

Art. 46. Los contratos de esta ciase se ajustarán á lo que 
determinen las leyes especiales que autoricen al Gobierno 
para su celebración, y si éstas no dispusieren cosa en contra
rio, S8 verificará por concurso público.

Los concursos se verificarán, en todo lo que al expediente 
preparatorio, anuncio y solemnidades del acto se refieren, con 
sujeción á lo prevenido en esta ley para las subastas públi
cas, salvo en cuanto á la diferencia establecida en el art. 19, 
respecto á la  facultad de la Administración para admitir ó 
rechazar las proposiciones.

Art. 47. Será condición expresa de estos contratos la de 
que se darán por fenecidos cualquiera que sea el plazo de 
duración estipulada, y sin derecho á indemnización alguna 
por parte del contratista, si por virtud de disposición legis
lativa se suprimiese la contribución, renta ó impuesto, cuya 
recaudación ó administración fuere objeto de aquélla, ó se 
alterasen las bases ó tipos de exacción de los mismos, á me
nos que el arrendatario acepte los aumentos ó bajas que por 
consecuencia de dichas alteraciones fije á prorrata la Admi
nistración,

Art, 48. Se consignará también en los pliegos de condi
ciones de estos contratos la de que el arrendatario queda 
obligado á sustituir el personal que destine á la ejecución 
del servicio, creando altas consideraciones de interés ó de 
conveniencia pública, á juicio de la Administración, esí lo 
reclamen, y que el Estado no queda obligado civilmente por 
los delitos ó actos abusivos que dicho personal ejecute con 
infracción de las disposiciones administrativas, cuya respon
sabilidad se hará sólo exigible á aquéllos por los particulares 
ante los Tribunales ordinarios.

Art. 49. Si en los contratos de arrendamiento de contri
buciones é impuestos se comprendiera, no sólo la recauda
ción de las cuotas del Tesoro, sino la de los recargos ó arbi
trios provinciales ó municipales á que las Diputaciones ó 
Ayuntamientos tuvieren derecho con arreglo á las leyes, las 
garantías prestadas por el arrendatario para asegurar el 
cumplimiento del contrato se entenderán afectos á ambos 
conceptos en la proporción que cuantitativamente represen
ten las cuotas y recargos; pero sin que por ello tengan dere
cho aquellas Corporaciones á resolver las cuestiones que con 
motivo de dichas responsabilidades puedan surgir, cuya de
cisión corresponderá siempre á la Administración.

Efectos de los contratos adm in istrativos y cau sas 
de su nulidad y rescisión.

Art. 50. Los contratos administrativos no se considera
rán perfeccionados hasta que recaiga la aprobación superior, 
adjudicando definitivamente la obra ó servicio, p^ro sin que 

por esto pueda entenderse que los licitadores están faculta
dos para retirar sus proposiciones una vez presentadas, ni 
eludir las obligaciones y responsabilidades que de la presen
tación de las mismas se deriven con arreglo á la presente 
ley, y en el caso de que el contrato fuera aprobado.

Art. 51. En todo lo que especialmente no se determine en 
la presente ley, los efectos que han de producir los contratos 
administrativos, serán los que con arreglo á la naturaleza de 
cada contrato se hallen establecidos por derecho común.

Art. 52. Los contratos administrativos se celebran á ries
go y ventura, sin que por tanto tenga derecho el contratista 
á reclamar aumento de precios ó indemnización de perjui
cios por el mayor valor que adquieran los materiales ó efec
tos contratados, elevación de los jornales ó error de cálculo 
en los presupuestos ó Memorias que aumente ó disminuya 
las utilidades probables.

Esto, no obstante, procederá la indemnización de perjui
cios provenientes de fuerza mayor y caso fortuito, si expre
samente no se hubiera estipulado lo contrario.

La declaración de haber concurrido fuerza m^yor ó caso 
fortuito que exima de responsabilidad al contratista ó le dé 
derecho a reclamar indemnización de perjuicios, sólo podrá 
hacerse á instancia del contratista, y en virtud de causas ex
traordinarias debidamente justificadas, que no haya si to po
sible preveer, ó previstas fueran irremediables en sus conse
cuencias, las cuales apreciará en cada caso la Administra
ción por las reglas establecidas en el derecho común.

No se admitirán reclamaciones á título de daños y per
juicios fundadas en la existencia de fuerza mayor ó caso for
tuito/después de transcurrido un año desde la fecha en que 
los hechos acaecieren.

Art. 53. Ningún contrato administrativo podrá someter
se á juicio arbitral» debiendo entenderse, aunque tal cláusu
la no se consigne expresamente en el pliego de condiciones» 
que los que los celebran quedan sometidos, para la resolu
ción de todas las cuestiones que sobre inteligencias, cumpli
mientos, rescisión y efectos de dichos contratos puedan sur
gir, á la competencia y jurisdicción de. la Administración 
activa, y á la de los Tribunales Contenciosa administrativos 
una vez apurada en la vía administrativa.

Art. 54. Los contratos administrativos no podrán enten
derse prorrogados por la tácita, ni podrán serlo por modo 
expreso, sin que exista disposición que taxativamente lo au
torice ó se haya estipulado en el contrato.

Art. 55. Si en los pliegos de condiciones se estableciese 
cláusula penal para los casos de demora ó incumplimiento
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del contrato, esta circunstancia no privará á la Administra
ción del derecho á declarar la rescisión de aquél, si proce
diere, por las mismas faltas. Si el contratista no hiciere efec
tivas las multas impuestas en el plazo marcado, podrá to- 
toífev' a ^  objeto la cantidad necesaria de la fianza, que ha
brá de ser repuesta en el plazo que la Administración señale.

Art, 56. Ei procedimiento ejecutivo para hacer efectivas 
las responsabilidades dWJkradas contra los contratistas de la 
fianza y demás bienes de aqii©juPs» S6ra puramente adminis
trativa y se ajustará en un todo á lo prevenido en la instruc
ción para hacer efectivos los débitos en favúr do la Hacienda 
pública y demás disposiciones concordantes, no pudiendo 
suspenderse por ningún género de reclamaciones sin que el 
que las deduzca, ya sea el contratista ó un tercero, garantice 
por medio del oportuno depósito la total solvencia de las res
ponsabilidades admioistr^tivamentedeclaradas.

Art. 57. Serán nulos los contratos cuando no concurrie
ren en él los mismos requisitos esenciales para su celebra
ción con arreglo á derecho ó los establecidos como necesarios 
en la presente ley. La declaración de nulidad producirá los 
siguientes efectos:

1.° La extinción del contrato en el estado en que se en
cuentre, sin perjuicio de las responsabilidades ó indemniza
ciones á que den lugar los actos ejecutados mientras estuvo 
subsistente.

2.° Que el contratista no tendrá derecho más que al abo
no de los efectos suministrados ú obras ejecutadas al precio 
de contrata, sin perj uicio de la responsabilidad exigible á 
los funcionarios que motivaren con sus actos ó negligencia 
la nulidad.

3.° Que en el caso de ser imputables al contratista las 
causas de nulidad, quedará aquél obligado á satisfacer la di
ferencia que resulte de la nueva subasta y los perjuicios que 
á la Administración se hubieren irrogado.

Art. 58. La rescisión de los contratos administrativos 
tendrá lugar;

1.° Por consentimiento mutuo de las partes contratantes, 
justificada que sea la necesidad ó conveniencia para el Esta
do de tal resolución en expediente previo que con informe 
del Consejo de Estado resolverá el Gobierno.

2.° Por incumplimiento de las obligaciones contraídas 
por cualquiera de las partes.

3.° Por causas extraordinarias de fuerza mayor ó caso 
fortuito que impidan ó hagan innecesaria la ejecución de la 
obra ó servicio.

4.° Por no otorgar en su caso el contratista la correspon
diente escritura, ó dejar de constituir la fianza definitiva en 
los plazos al efecto establecidos.

5.° Si la Administración dispusiere la suspensión de la 
obra ó servicio contratado por más de un año antes de que 
hubiere comenzado á cumplirse.

6.° Por cualquier acto ú omisión del contratista de los 
que pueda racional y fundadamente deducirse que hace aban
dono del servicio.

7.° Por cualquiera otra de las causas especialmente de
terminadas en esta disposición para los distintos contratos, 
6 que con arreglo al pliego particular de condiciones haya 
de producir aquel efecto.

8.° Por la muerte del contratista.
Esto, no obstante, podrá la Administración en este caso 

aceptar la subrogación de todos ó algunos de los herederos, 
si teniendo la capacidad legal necesaria ofrecieren las con
venientes garantías.

Si la Administración optase por la continuación del con
trato por el heredero, será precisa la constitución de nueva 
fianza en garautía del contrato.

Art. 59. Los efectos de la rescisión serán:
1.° Que el contratista quedará obligado á satisfacer la di

ferencia que resulte en la nueva subasta si el Gobierno acor
dara acudir á aquel medio para ejecutar el servicio. Si la di
ferencia fuese favorable á la Administración, quedará en be
neficio del Tesoro.

Si el servicio ú obra contratados se verificaren por Admi
nistración, se hará á perjuicio del contratista.

2.° Satisfacer los daños y perjuicios que la rescisión oca
sione, los cuales se harán efectivos $n la fianza y demás bie
nes del deudor.

3.° La pérdida de la fianza, si así se hubiere estipulado 
expresamente en el contrato.

La pérdida de la fianza, si así se hubiere estipulado, no 
relevará al contratista de la obligación de satisfacer los da
nos y perjuicios en la parte que de aquélla excedan.

Art. 60. En el caso de que proceda la indemnización al 
contratista por falta de cumplimiento de parte de la Admi
nistración, aquélla consistirá en el interés legal de demora 
del importe total de los plazos no satisfechos.

Art. 61. En los contratos sobre arrendamiento de contri
buciones, impuestos ú otros servicios análogos, cuando no 
Sea posible determinar ó liquidar los perjuicios que deba in
demnizar el contratista, éstos consistirán en el interés legal 
de la cantidad total que aquél debió ingresar según contrato 
durante un año.

Art. 62. El contratista no podrá ceder el servicio sin au
torización previa de la Administración, la cual podrá acor
darla por causas justificadas y siempre qué el cesionario 
ofrezca, á su juicio, las seguridades y garantías convenien
tes. Si la cesión ge verificare sin dicho requisito no podrá sur
tir efectos respecto á la Administración, y las cuestiones á 
que aquel acto dé lugar se ventilarán ante los Tribunales or
dinarios entre cadente y cesionario*

DISPOSICIONES GENERALEg
Art. 63. Por los distintos Ministerios se dictarán las ins

trucciones y reglamentos necesarios para la ejecución de la 
presente ley, y  se redactarán para cada clase de servicios los 
pliegos generales de condiciones facultativas y económicas á 
que han de ajustarse los contratos en su celebración, y que, 
una vez aprobados, servirán de norma, sin perjuicio de los 
especiales que en cada caso haga indispensables la naturale
za é índole del servicio.

Art. 64. Los contratos de ejecución, al publicarse la pre
sente ley, se regirán en todas sus incidencias por las dispo
siciones vigentes á la fecha de su publicación.

Madrid 20 de Noviembre de 1900.= E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcíelo de A zcI rraga.

M I S T E R I O  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Instrucción pú

blica y Bellas Artes para que presente á la deliberación 
de las Cortes un proyecto de ley modificando la de 16 
de Julio de 1887, relativa á los derechos pasivos del 
Magisterio de primera enseñanza.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Intracción pública 

y Bellas Artes.
Antonio £*arcía Alix.

A L A S  CORTES
La Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de 

instrucción primaria, al publicar la Memoria de sus trabajos 
correspondiente al año de 1898, expuso al Gobierno de S. M., 
en un luminoso y razonado informe, las vicisitudes por que 
ha pasado aquella benéfica institución desde que fué creada 
por 3a ley de 16 de Julio de 1887, manifestando á la vez el pe
ligro de que los recursos creados por dicha ley lleguen á ser, 
en plazo relativamente corto, insuficientes para el pago de 
las obligaciones, hasta ahora siempre crecientes, de la men
cionada Junta.

Para evitar este peligro que, de realizarse, produciría per
turbación muy honda y  considerables daños á la benemérita 
clase del Magisterio de primera enseñanza, propone la Junta 
la adopción de ciertas medidas encaminadas á aumentar los 
ingresos y disminuir los gastos, único camino por donde 
puede llegarse al resultado que se busca.

En las medidas cuya adopción propone la Junta no se las
tima ningún derecho ni se piden nuevos sacrificios al Tesoro 
público; antes bien, se hallan todas inspiradas en la más es
tricta justicia y en la conveniencia de la enseñanza y de los 
mismos Maestros. El Ministro que suscribe las acepta todas, 
menos una que tiene por objeto imponer un nuevo gravamen á 
los presupuestos municipales; y no porque el fin á que tiende, 
que es hacer la enseñanza primaría prácticamente obligato
ria, no merezca todas las simpatías del Gobierno, sino por - 
que, dada la escasez de recursos con que cuentan la mayoría 
de los Ayuntamientos, no es posible exigirles por ahora nue
vos sacrificios.

Algunas de las medidas propuestas por la Junta han sido 
ya llevadas á la práctica por el Gobierno en disposiciones de 
carácter administrativo; pero otras, por entrañar modifica
ciones más ó menos profundas en la ley vigente, necesitan 
para su establecimiento el concurso de las Cortes. A obtener 
este concurso se encamina el proyecto de ley que el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de las 
Cortes, así como á que en la ley se consignen ciertos precep
tos hoy vigentes, y que, por su carácter sustantivo, .deben 
figurar en ella, á fin de que adquieran la estabilidad y fijeza 
que nunca pueden tener las disposiciones meramente regla
mentarias.

Entre las innovaciones que propone la Junta Central figu
ra la creación de ciertos funcionarios que, con el nombre de 

'Interventores, la representen al lado de cada una de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública. A primera vista pa
rece que con esto se impone un nuevo gravamen á las Dipu
taciones provinciales; pero no es así, porque l í  reciente su
presión de las cajas especiales de primera enseñanza ha de
jado vacantes los sueldos de los Cajeros, superiores á los que 
en el proyecto se asignan á los Interventores de los derechos 
pasivos del Magisterio; y aunque el sueldo de estos últimos 
corra á cargo del presupuesto provincial, como los de los de
más funcionarios de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, siempre resultará un beneficio para los fondos de las 
provinciales. Por otra parte, la creación de estos funciona
rios es absolutamente necesaria para que los servicios que 
tiene á su cargo la Junta Central se lleven á efecto sin retra
so, descargando de ellos al personal afecto á las Secretarías 
de las Juntas provinciales de Instrucción pública, ya que di
cho personal es á todas luces insuficiente para realizar todo 
pSí trabajo que pesa hoy sobre estas Corporaciones. Y aunque 
para conseguir este resaltado fuera preciso que b .s Diputa
ciones provinciales se impusieran algún sacrificio, el recono

cido patriotism o de todas ellas las estim ularía á facilitar  por 
su parte los medios necesarios para la prestación de esto,? ser
vicios, cuya im portancia no es necesario encarecer.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la deliberación de las Cortes 
el siguiente proyecto de ley,

Madrid 23 de Noviembre de 1900.=  A ntonio García. A lix *

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Los derechos pasiras del Magisterio público 

de primera enseñanza continuarán rigiéndose por la ley de 16 
de Julio de 1887, con las modificaciones establecidas en las 
bases siguientes:

1.a Loa Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad día 
las Escuelas públicas sólo podrán ser jubilados, á su instan
cia, después de haber cumplido la edad de sesenta añoso-

El Gobierno podrá jubilarlos cuando hayan cumplido* se
senta y cinco años de edad.

2.a Los Maestros, Maestras y Auxiliares que se inutilicen  
para el servicio activo de la enseñanza antes de cumplir 
edad de sesenta años, podrán servir sus destinos por medís* 
de sustitutos, siempre que cuenten quince años por lo menos' 
de servicios en propiedad. Ei reglamento determinará la for
ma en que haya de probarse la inutilidad.

3.a Los sustitutos á que se refiere la base anterior serán 
nombrados en las mismas condiciones y con los mismos re
quisitos que los Maestros de Escuela pública, y tendrán los 
derechos y obligaciones correspondientes á estos últimos, con 
las limitaciones establecidas en la presente ley.

4.a Los emolumentos que con arreglo á la ley de Instruc
ción pública corresponden al Maestro se distribuirán entre 
el sustituto y el sustituido, de la manera siguiente: el sueldo 
personal del Maestro se dividirá por mitad entre ambos; el 
sustituto percibirá el importe íntegro de las retribuciones 
escolares, y el sustituido disfrutará la casa habitación, siem
pre que la ocupe por sí mismo. En otro caso quedará también 
á beneficio del sustituto*

5.a Los Maestros y Auxiliares sustituidos permanecerán 
en esta situación hasta que cumplan la edad de sesenta años, 
en cuyo momento quedarán jubilados de hecho sin necesidad 
de nueva declaración, si contaran veinte años de servicio, ó en 
caso contrario, hasta que los cumplan; pero podrán volver al 
servicio activo de la enseñanza antes de cumplir la edad ex
presada, siempre que justifiquen haber desaparecido la causa 
que dio origen á la sustitución.

6.a Las Maestras jubiladas, que á la vez sean viudas da 
Maestro, no podrán percibir por las dos pensiones que pue
dan corresponderías cantidad superior á 2.000 pesetas. Fuera 
del caso expresado, nadie podrá percibir por concepto de pen
sionen acumuladas más de los dos tercios de la expresada 
cantidad.

7.a Los individuos de las Clases pasivas del Magisterio 
sufrirán, en beneficio de los fondos, un descuento igual al 
que sufren ó hayan de sufrir en adelante los Maestros en ac
tivo servicio. Este descuento será para unos y otros el 4 por 
100 del sueldo ó haber pasivo que disfruten.

8.a Los Maestros que desempeñen interinamente Escuelas 
públicas, contribuirán al sostenimiento de los fondos pasivos 
con el 10 por 100 de su sueldo, cuando éste no exceda de 200 
pesetas anuales; el 20 por 100 cuando, excediendo de 200 pe
setas, no pase de 300; el 30 por 100, cuando pase de 300 sin  
exceder de 400; el 40 por 100, cuando pase de 400 y no exce
da de 500, y el 50 por 100 siempre que el sueldo exceda de 500 
pesetas.

9.a No se nombrarán Maestros interinos para las plazas 
vacantes hasta que la Autoridad que haya de hacer el nom
bramiento tenga noticia oficial de haber cesado el Maestro 
que desempeñaba la Escuela ó A uxiliaría  de cuya provisión 
interina se trate. En el caso de que se autorice el nombra
miento de Maestros provisionales para el desempeño de la 
enseñanza hasta que los interinos se posesionen de las va
cantes, sólo se les remunerará con el importe íntegro de las 
retribuciones escolares y la indemnización de casa si la hu
biere.

10. Las viudas y huérfanos de Maestros fallecidos, sin 
contar veinte años de servicios abonables, no tendrán dere
cho á la devolución de los descuentos á que se refiere el ar
tículo 10 de la ley de 16 de Julio de 1S87. En su lugar, se les 
abonará una cantidad igual á una mensualidad del sueldo que 
percibía el causante, si los servicios de éste no excediesen de 
diez años y dos mensualidades, si los servicios excedieren del 
expresado tiempo.

11. Sólo se considerarán abonables para la  clasificación 
los servicios prestados en propiedad en las Escuelas públicas 
de primera enseñanza, en virtud de nombramientos k g a lé s . 
Se reservan, sin embargo, los derechos adquiridos, por l m  
Maestros comprendidos en las disposiciones del Umi  decreta 
de 19 de Agosto de 1898, y por los que, sin título ni certifir 
cado de aptitud, llevasen quince años, por lo menos de s$rvi-* 
cios en 16 de Julio de 1887.

A los Maestros sustituidos, y  4 sus sustitutos, se Ies abo
nará la mitad del tiempo que permaneciesen en esta situa
ción.

12. Las jubilaciones cojatinuarán ajustándose á los cuatro  
períodos de veinte, veinticinco, treinta y tre in ta  y cinco años 
de servicios; y el haber pasivo correspondiente á cada uno de 
estos períodos será 5o, 60, 70 y 80 céntimos del sueldo re 
gulador. Se entenderá por sueldo regulador el in-y r que, 
con arreglo á ley, hayan disfrutado los interesado* d u ra n 
te dos años, por jo menos. Las viudas y huérfanos di&frifarán

\ una penifió;ü equivalente á los dos tercios de la jubilación que 
| disfrutaba ó hubiere, correspondido al causante,
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En í» u*g un caso se declarará jubilación superior á 2,000

13 En el presupuesto del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes se consignará todos los años» con destino 
mi -fondo de los derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria, una cantidad igual al 5 por 100 de lo que en 
el a lo  anterior se haya satisfecho á estas clases pasivas»

Art. 2»° La Junta Central creada por la ley de 16 de Julio 
de 1887 continuara con la misma organización que hoy tie
ne» sustituyendo al Vocal de la suprimida Junta de Clases 
pasivas con un Jefe de Negociado de la Dirección general del 
mismo nombre*

A los Vocales de la Junta Central que hayan cumplido 6 
cumplan en adelante diez años en el desempeño del cargo,, 
se les reconoce la categoría efectiva de Jefes de Administra
ción.Art. 3,° Además de las atribuciones que la ley de 16 ie  
Julio de 1887 señala á la Junta Central» tendrá la de apremiar 
i  las Juntas provinciales que se muestren morosas en el cum
plimiento ie  los servicios que se les encomiendan» y proponer 
al Gobierno los castigos á que se hagan acreedores los fun
cionarios de cualquier orden que intervengan en la recauda
ción, administración y custodia de los fondos destinados á los 
derechos pasivos del Magisterio.

Art, 4,° Al lado de cada Junta provincial habrá un Inter
ventor de la Central encargado de llevar la contabilidad de 
los fondos pasivos en la provincia» intervenir todos los actos 
que puedan tener alguna relación con los referidos fondos» 
instruir los expedientes de clasificación y rendir las cuentas 
trimestrales. Estos funcionarios serán nombrados por el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, á propuesta de 
la Junta Central» precediendo á la propuesta un examen de 
suficiencia. Disfrutarán, con cargo al presupuesto provincial, 
un sueldo igual al que la ley de Instrucción pública señala al 
Secretario de Ja respectiva Junta, y antes de posesionarse del 
cargo prestarán lianza suficiente, á juicio de la Junta Cen
tral. Esta fianza no será nunca inferior al importe de lo que, 
por término medio» deben percibir los fondos de los derechos 
pasivos durante un trimestre en la respectiva provincia.

Ei reglamento determinará la forma en que ha de llevarse 
la contabilidad de los fondos pasivos/tanto en la Junta Cen
tral como en las provinciales de Instrucción pública.

Art. 5.° Los Secretarios de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública quedan sujetos á las-, disposiciones de esta 
ley en cuanto se refiere á la adquisición y disfrute de dere
chos pasivos y á los descuentos- que para-el fondo de los mis
mos se señalan al sueldo de ios Maestros y al material de las 
Escuelas»,

Art. 6.° Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opoigan á la presente ley.

Madrid 23 do Noviembre de 1900.=E1 Ministro de Instruc
c ió n  pública y Bellas Artes» A n t o n io  G a r c í a  A l i x .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R ea l ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido con mo 
tivo de solicitud de indulto y redención á metálico de 
mozo Bemardino Gomariz Pérez, del reemplazo de 1894 
y alistamiento de Fortuna, de la provincia de Murcia 

Resultando que en 29 de Diciembre de 1896, D. To 
más María Pérez elevó una instancia al Ministerio de 1¡ 
Gobernación pidiendo que se hubiera por redimido ¡ 
Bernardino Gomariz Pérez por las 2.000 pesetas que lia 
bía depositado el 9 de Mayo de aquel año en la Teso 
rería de la Hacienda pública de la provincia de Mur 
c íe , acogiéndose al Real decreto de 10 de Marzo ante 
rior; pues dicho mozo tuvo necesidad de ausentara, 
antes de ser sorteado á Buenos Aires, donde residía si 
familia:

Resultando que remitida la instancia á informe di 
la Comisión mixta de reclutamiento, ésta informó ei 
29 de Enero de 1897, que por la época de ingreso de lo, 
mozos del reemplazo de 1894 en Caja, Bernardino Go 
mariz se hallaba en Buenos Aires en compañía de si 
padre, que allí habita desde 1885, por lo cual no se 1< 
pudo entregar el pase de sorteable y debe ser conside
rado prófugo, según las Reales órdenes de 22 de Agos
to de 1887, publicadas en la  G a ce ta  de los días 26 y  4 
de Abril de 1889, en cuyo concepto no debía ofrece: 
duda la admisión de la redención por estar compren 
dido en los artículos 3.° y  4.° del Real decreto de 10 d< 
Marzo de 1896, y haberse verificado el depósito el 9 d< 
Mayo siguiente, dentro del plazo de dos meses, no v i
niendo obligado á la presentación personal:

Resultando que en 25 de Febrero de 1897 se expidh 
por el Ministerio de la Gobernación la Real orden que 
concedió indulto al mencionado mozo, con arreglo á 
los Reales decretos de 18 de Abril de 1895 y  24 de Mar
zo de 1896, y dispuso que por la Autoridad militarse le 
admitiese la carta de pago de las 2.000 pesetas para'su 
redención del servicio activo:

Resultando que en 9 de Abril de 1897 y 23 de Octu
bre de 1899, el Ministerio de la Guerra comunicó al de

la Gobernación dos Reales órdenes, de fechas 21 de 
Septiembre y 7 de Octubre de 1897, por las que las ins
tancias promovidas á nombre de Bernardino Gomariz 
se desestimaron por ser desertor, no hallarse compren
dido en los beneficios concedidos por los Reales decre
tos de 18 de Abril de 1895 y 10 de Marzo de 1896, no 
tenerla edad de cuarenta años, ni estar casado, ni po
der abrirse el procedimiento á que estaba sujeto mien
tras permaneciera en rebeldía, por lo cual no se le ad
mitió la carta de pago en la zona de Lérida, ni tampo
co era posible determinar su responsabilidad hasta que 
compareciera personalmente:

Resultando que en vista de las resoluciones opues
tas de los Ministerios de la Guerra y de la Goberna
ción, D. Jerónimo Gomariz Belda, en nombre de su 
hijo Bemardino, solicitó del Ministerio de la Goberna
ción, en 7 de Diciembre de 1898, que remitiese el asun
to al Consejo de Ministros para que se resuelva lo pro
cedente, y al efecto de justificar que dicho recluta es
tuvo en la República Argentina hasta dos ó tres años 
después de fines de Abril de 1894, en que se ausentó de 
Fortuna, unió á su instancia la información testifical 
que instruyó en el Juzgado municipal de aquella po
blación:

Resultando que la Dirección general de Adminis
tración, en nota fecha 11 de Enero del corriente año, 
propuso que se sostenga la competencia del Ministe
rio de la Gobernación para resolver, y la procedencia 
de la Real orden de 25 de Febrero de 1897, que definió 
la situación del mozo, el cual es prófugo, puesto que 
cometió su falta antes del ingreso en Caja de los ads- 
criptos á su reemplazo, y no es desertor, según la ju 
risprudencia del Ministerio de la Guerra en sus Reales 
órdenes de 22 de Agosto de 1887, 4 de Abril de 1889, 
24 de Abril de 1894 y 12 de Agosto de 1896, y-lo dis
puesto en el art. 85 del reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército:

Vistos los artículos 32, 33, 123 y 132 de la ley de 
Reemplazo de 11 de Julio de 1885; 32, 33, 147 y 148 de 
la ley de 21 de Agosto de 1896, publicada por Real de
creto expedido por el Ministerio de la Guerra en 21 de 
Octubre siguiente, y 85 del reglamento de 23 de Di
ciembre del expresado año para la ejecución de la ley, 
y además las disposiciones de las Reales órdenes de 22 
de Agosto de 1887, 4 de Abril de 1889, circular de 24 
de Abril de 1894, 9 y  12 de Agosto de 1896 y de los 
Reales decretos de 18 de Abril de 1895 y 10 de Marzo 
de 1896:

Considerando que Bernardino Gomariz Pérez no es 
desertor, sino prófugo, con arreglo á la antigua y á la 
nueva ley, á lo definido en las órdenes de 4 de Abril 
de 1889 y 24 de igual mes de 1894, á la jurisprudencia 
fundada por las resoluciones del mismo Ministerio de 
la Guerra y á lo prevenido en-el art. 85 del citado re
glamento, en que de un modo explícito se consigna 
que «son prófugos los que, después de haber sido sor
teados, no reciben los pases con las prescripciones del 
Código de Justicia militar, referentes á la deserción», 
ó lo que es lo mismo, «los reclutas que no concurran á 
la concentración para su destino á Cuerpo, si no han 
recibido los pases, ni se Ies ha enterado de las preven
ciones de dicho Código militar»; y

Considerando que estando el mencionado mozo com
prendido en el art. 3.° del Real decreto de 10 de Marzo 
de 1896, y hecho .el depósito de las 2.000 pesetas en el 
plazo señalado, del propio modo que el que le consti • 
tuye cuando se ausenta al extranjero, debe verificarse 
la redención sin necesidad de la comparecencia perso
nal y sobreseer la sumaria, improcedente por un delito 
que no cometió;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, conformándose con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer:

1.° Que no procede considerar desertor, sino prófu
go, al mozo Bernardino Gomariz Pérez, al cual se haya 
por redimido con la cantidad depositada, quedando en 
las mismas condiciones y con iguales deberes que los 
demás redimidos á metálico.

2.° Que la Real orden de 25 de Febrero de 1897, ex • 
pedida por el Ministerio de la Gobernación, estuvo dic
tada con legal competencia, debiendo dejarse ya sin 
efecto las dos dictadas por el Ministerio de la Guerra 
en 21 de Septiembre y 7 de Octubre de 1897; y

3.° Que esta resolución se publique en la G aceta  
para que sirva de regla en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 1900.

AZCÁRRAGA
A los Ministros de la Guerra y  de la Gobernación y

Presidente del Consejo de Estado.

¡ MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
| Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Por no haberse presentado dentro del tér*

| mino legal á tomar posesión de la cátedra de Fisiología 
y Zoología, Botánica, Geología y Mineralogí a del Ins
tituto de Palencia D. Daniel Jiménez de Cisneros y Don 
Eloy Blanco del Valle;

S. M. el R ey (Q. D. G.}, y  en su nombre la  R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la mis
ma, en virtud de concurso, con el sueldo de 3.000 pe
setas, á D. Miguel Rivera y  Ruiz, Catedrático numera
rio de igual asignatura del Instituto de Reus

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Miguel Rivera y Rniz.
Licenciado en la Facultad de Ciencias naturales.
Catedrático numerario de Historia natural, en virtud de 

oposición y Real orden de I.° de Mayo de 1897.

limo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad.,. 
S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedráti
co numerario de Historia y Geografía político-desorip- 
tiva del Instituto de Huelva, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Ramón 
Pinazo y Galacho, actual Auxiliar de la Sección de Le
tras del Instituto de Málaga.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años*. 
Madrid 24 de Noviembre de 1900.

G ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Ramón Pinazo y Galacho.
Licenciado en la F acuitad de Filosofía y Letras.
Nombrado por el Rectorado, á propuesta de¡ Claustros- 

sustituto del Catedrático de Retórica y Poética en 3 de Fe
brero de 1876; tomó posesión en 7 del mismo mes,

Auxiliar, por oposición, de la Sección de Letras del Ins
tituto de Granada por orden de 7 de Marzo de 188L

Pasó por permuta á igual cargo del Instituto de Málaga, 
en el que continúa.

limo. Sr.: Con objeto de facilitar el cumplimiento 
del Real decreto.de 21 de Julio último, y obtener que 
los Maestros perciban sus haberes con la mayor pun
tualidad;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que pue
dan ejercer el cargm de Habilitado, sin prestación de 
fianza, los Maestros públicos que se elijan con suje
ción á la disposición 19 de la Real orden de 10 de 
Agosto del año actual, siempre que durante el tiempo 
que tengan que dejar-su Escuela para desempeñar la 
habilitación, que deberá ser el puramente indispensa
ble, los sustituya persona competente, á fin de que no 
quede desatenaída la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años* 
Madrid 24 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ía .
Habiéndose declarad© desierto el concurso para la provisión de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Burgos, vacante por traslación de D. Ramón Alvarez Valdés, y  debiendo, por tanto, proveerse dicha plaza por oposición, conforme á lo dispuesto en el art. 526 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en el 55 de su adicional, en la forma que determina el reglamento de 10 de Abril de 1871, los aspirantes presentarán sus instancias documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del plazo de treinta 1 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , dando principio los ejercicios de oposición el día 1.° de Marzo próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.Madrid 24 de Noviembre de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués de Lema.
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MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p o s ito  H id ro g ra fico .
GRUPO 167—17 DE NOVIEMBRE DE 1800

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos* cartas y derroteros correspondientes.

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E  

Islas Británicas (Inglaterra).
Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 

de los Skerries.

(Notice to Marinen, núm, 680. Londres, 1900.)

Núm. 896, 1900,—Desde el 4 de Octubre de 1900, la sire
na de niebla del faro de los Skerries, emite en tiempos de nie
bla, en lugar de 3 sonidos de sucesión rápida cada 3 minu
tos, 2 sonidos de 3 segundos y 4/ 2 de duración cada uno, se
parados por un intervalo de 3 segundos y V2.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 110.
Carta num. 233 de la sección II.

MAR DEL NORTE

Islas Británicas (Inglaterra).

*Ca£ñb!o del carácter de las campanas de niebla de los 
buques-faros del Hull Middle y del Bull Sand, rio

■^uiíiber.

(Notice to Marinen núm. 681. Londres, 1900.)

Núm. 897,1900.—Hacia el 1.° de Noviembre de 1900 se 
modificaron las señales de niebla de los buques-faros del Hull 
Middle y del Bull Sand, en la forma siguiente:

La campana de niebla del buque faro del Hull Middle, 
toca continuamente durante 5 segundos, á intervalos que no 
pasan de 1 minuto, y á este repique le siguen 2 campanadas.

La campana de niebla del buque-faro del Bull Sand, toca 
continuamente durante 5 segundos, á intervalos que no pasan 
de 1 minuto, y á este repique le siguen 4 campanadas sen
cillas.

Situación aproximada: 53° 34' N. por 6o 17' E.

Cuaderno de faros núm» 4, pág. 46.
Carta núm. 239 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO 

A ustria -  H ungría .

Datos relativos al puerto de Pago.

(Avis aux Navigateurs, núm. 303/1.986. París, 1900.)

Núm. 898,1900.—La capilla situada en la punta de San 
Cristóbal, cerca de la entrada E, de la bahía de Pago, está 
ruinosa.

La pasa que conduce al puerto interior de Pago, y que 
está señadada por 4 duques de Alba (2 rojos, 2 negros), se ha 
dragado hasta 4 m. de profundidad.

Nota. La luz de Pago está mal situada en las cartas.
El sector rojo cubre el duque de Alba exterior, que se deja 

á babor al entrar.
A 20 ó 30 m. á tierra de este último se encuentran 0,5 m. 

de agua.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 128.
Carta núm. 835 de la sección III.

Boya de amarraje en el puerto de ScMiavina.

(Avis aux Navigateurs, núm. 303/1.988. París, 1900.)

Núm. 899,1900.—Se ha fondeado en 9,9 m. de agua en la

prolongación y  á 100 m. de la extremidad del m uelle del 
puerto de Schiavina, una boya de amarraje.

Situación aproximada: 44° 11' N. por 21° 47' E.

Carta núm. 135 de la sección III.

Retirada de la boya de amarraje de Zlarin.

(Avis aux Navigateurs, núm. 303/1.990. París, 1900.)

Núm. 9 0 0 ,1900.—Se ha retirado la boya de amarraje del 
puerto de Zlarin, que estaba fondeada en 6,7 m. de agua.

Carta núm. 135 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO ‘

Islas Bolucas.

Bajo y arrecife en la bahía de Piero (costa S. de la isla 
de Ceram).

(Avis aux Navigateurs, núm. 303/1.995. París, 1900*)

Núm. 9 0 1 ,1900.—El Capitán del vapor colonial holandés 
Arend informa que existe en la rada de Piero, á unos 250 m. al 
N. 60° W . del arrecife que señala una valiza de globo, un bajo 
cubierto con 9 m. de agua y de 40 m. de diámetro.

Entre los dos, los fondos son de 50 m.
Situación aproximada: 3o 4' 35" S. por 134° 22' 20" E. 
Además el arrecife que indican las cartas en la bahía de 

Piero, á 4 millas al N. W . de la isla Babie, está situado á 
7 millas al N. 17° W . de la punta N. de la isla Rassera y al S. 
61° W . de la lengua de tierra que avanza al N. de la aldea de 
Kaibobo.

Este arrecife tienp 200 m. de diámetro.
Situación aproximada: 3o 10' S. por 134° 17' E.

Carta núm. 164 A de la sección V.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánco.

MINISTERIO  DE HACIENDA

Delación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del E jérc ito , sign ificados por el ü&Hnisterio de la Guerra para los cargos
que á continuación  se expresan:

N O M B R E S C L A S E DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

José Selvi Ferrer.. . .  ........................................................... . Sargento...................................... Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Valencia. 
Idem de segunda id. de la id. id. de Valencia.........................................

1.250 
1.000
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
LOGO

700
625

Premio.
Idem.

625
1.000

José María Alvarez Fernández....................................................... Idem...............................................
Rafael Plaza Soler............ ................. ................................... Idem............................................... Idem de primera id . de la Intervención de Hacienda de Valencia
Mariano Burgos Sastre............................. ......... . . . . . . Idem................................................ Idem id. id. de la id. id. de V alencia .........................................
Miguel Marín Gaspar.................................................. Idem ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de segunda id. de la id. id. de Valencia.. . . . . .  . .  . . . .  . .  .
Lorenzo Gabás Cortés......................................................... ........... Idem. ....................................... Idem id. de la id. id. de Valencia............................................................  .
Nicanor Ausín Iglesias............ »•................. ................................ Idem.................. ............................ Idem id. de la id. id. de Valencia.....................................................................
Manuel Molero García............ ....................................................... Idem.............. ................. ............. Mozo del Archivo de la Intervención de Hacienda de Córdoba. •
Fulgencio Espín Pérez......................................... ........................... Cabo primero ................ . Idem del id. de la id. de id. de Teruel. ..........................
Manuel Alvarez Pinta do . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento .......... ............................. Administrador de Loterías de primera clase, núm. 46, de Madrid .
León Pérez Azpillaga....................... .............................................. Idem............................................ Idem id. de primera id., núm. 20, de Barcelona............ .............................
Alberto Rodríguez Geta . .................... .......................... ........... .. Idem. ............................................. Mozo de caja de la Tesorería de Hacienda de Barcelona....................  .
Emilio Gómez Martínez....................... ........................................... Idem................................................ Ordenanza de la Investigación regional de Valencia ..................................

Madrid 15 de Noviembre de 1900. =  El Subsecretario, Aparicio.

Dirección general de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
$1 pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden qué á continuación se expresan:

Día 1 °  de Diciembre de 1900.

Montepío militar, de la A á la E .
Coroneles.
Montepío civil, de la A á la D jr cesantes que perciben sus 

haberes por las nóminas de la Península.

Día 3.

Montepío militar, de la F  á la Ll.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Montepío civil, de la E á la Ll.

Día 4.

Montepío militar, de la M á la Q.
Montepío civil, de la M á la Q.
Remuneratorias.
Exclaustrados y Secuestros de las nóminas de la Penín- 

Retirados de las provisionales de Ultramar.

Día 5.

Montepío militar de la R á la Z.
Montepío civil, de la R  á la Z.
Plana Mayor de Jefes.
Marina de las nóminas de la Península.
Cesantes, Jubilados y Montepío civil de las nóminas pro

visionales de Ultramar.

Dia 6.
Capitanes.
Tenientes y  Alféreces.
Trbpa.
Jubilados de la Península.
Montepío militar de las nóminas provisionales de Ul

tramar.
Nota . En los días 7 y 10 se verificará el pago de las nó

minas de de altas, supervivencias, residentes en e) extran
jero y todas las nóminas sin distinción, y el 11 las de reten
ciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu

lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Noviembre de 1900.=:El Director general, 
Sagasta.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 205.026, expedido por este establecimiento en 22 
de Febrero de 1884 á favor del Obispo de la diócesis de Alme
ría, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 20 de Octubre próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provin
cia de Almería, según determina el art. 9.° del reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plaz$ 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, [anulando el primitivo y que* 
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Noviembre da 1900»s=EI Vicesecretario, Ga-< 
briel Miranda. X —2174
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Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
| 41:08.

EDAD

Uesea , Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

 ̂ 8 ; 8 
>

> Párvulo.................... Viruela.................................................................. Ventosa, 23.
1 > Idem ....................... Idem........................ ....................... ....................... Doña Urraca, 10.

> 8
>

> Idem ........................ Idem..................................... ................................. Hospital Provincial.
2 > Idem . Idem................................................................... Trafalgar, 15. 

Quesada, 3,WilftA "inp A ftriftllllE. >» » » » 1. m m m m * m m * * * « • * » . • » * *» * « * * . » * * 1 e
>

> Idem— Sarampión...............................................
PüMrt SilTI15. . . . . . , * i. * , « « ,, , » * ,, « • * i. *-* * » » # • 18 > Bollero. Tifus....................................................................... Santo Tomé, 2.
ifiil i, rcnifm han . . * .  . . , » ,  ». ,  * * *,»„, * * * m, ,*«**%«*,« 48 1 > Casado Tuberculosis....................................................... Alcalá, 143.

General Lacy, 19. 
Hospital Provincial.

iRiî lahiini Hernández .1 »**«** •............................ 32 > 1» Idem ........................ Idem'............. ......................................... f ............
52 > j» Idem» . t . . . . . . . . . Epitelioma............... .. .............................
12 > Soltero•. ......... .. Endocarditis........................................................ Embajadores, 46. 

Hospital Provincial. 
Hospital del Niño Jesús. 
Blasco de Garay, 5.
Mira el Sol, 12.
Conde Duque, 8.
San Agustín, 3.
Barco, 36.

Lili  ̂ Obi ña inanes..........................................•. •»»**»* *»• 52 > * Casado. • , , .......... Asistolia................. ....................................... ..
, TüIÜ A P* S*1 JttCllttZi* • »•«».•*«»••*«............. , . * 2 > > Párvulo Bronquitis........... ..........................................
r?»rln> Bureos. . » . . , , • • . „ ................... . , , , , ,  „ 6 ■ 'S > Idem ....................... Idem................................ ......................................
IP'pirliipifii N Afiles *..«. .1 • • * * *»»». * •> 1» * • #».>1» * * * * » « .• * . . . .  * »

>
Idem........................ Idem .......................................................................

Anivelo Benavides» * •.»„ •«• • * •*»• • * * *•* . • * • * • * * * *1 11 Bollero. . . . . . . . . . Idem capilar................................ .......................
JllíJifl 'BittÉfÉS., • > *  • «* * . »« » . ,» , „ * * - „ a , * * , . * ■ 62 > B" Viudo.......... .. Broncopneumonía............. .................... ..
12 a m a Pin i i la ,«, *, .  • » .  *.»*,  „ . . , a t , „ „ , . .  * * „ 36 > > Casado.. Id e m ..* ... ....................................... ..
THeiir«lfft Gtilllfia.* * • *«.,«,» «, •, ■«,«, ,■ * . . « , « „  m * „ % «• l > >> Párvulo................... Idem ................. ..................................................... Lavapiés, 23. 

Almendro, 2. 
Hospital Provincial. 
Toledo, 2.

M«h*í«.tiit I«afol%nisa. • * » « » •  • • * » • . .  *». *«*,*»«,»»,. 62 > > Casado. . . . . . . . . . .  ■Pneumonía..........................................................
Hanuel »», «»* * * ■ • * • „»»*«•»* • * • * ■5L > V iudo.... . Pleuropneumonía............................... ...............
'Gerardo González............. ........... ........................... 42 í Bollero. , . .®. . . . . . Gastroenteritis....................................................

Franeiaeo ZainiiOir a*« •»•»* * *»•»»»»*«* * * • *«*»* * * * * • *'.
72
77

>
>

>
>

Viudo.......... ............
Idem............. .. Nefritis..................................... ..............................

Minas, 28.
Hospital Provincial.
San Marcos, 36.
Calatrava, 10.
San Buenaventura, 7.
Palma, 61.
Callejón de Leganitos, 8. 
Embajadores, 96.
Méndez Alvaro, 4.
Depósito judicial.
Amparo, 6.
Embajadores, Casa Blanca.
Camino de la Dehesa de la Villa, 22.

Embajadores, 33.
Hospital de la Princesa.
Pez, 6.
San Bernabé, 8.
Jardines, 5.
Lealtad, 11.
P • seo de Santa María de la Cabeza, 3. 
Jacometrezo, 1.
Mayor, 12.
Españólelo, JO.
Puente de Vallecas, 19.
Santa Ana, 3.
Paseo Imperial, 7.
ftíintiflón al VovHn Q

BflíMén G rolta.««• *«*«*»* *»• * * * * * * • ■ * * ■*«*»* * • • ■* * * 32 > > Casado.. . . . . . . . .  * U rem ia......................... ........................................
II'O.Hiittg'Ci García, •«# • * • •»* * #«»■* * **• • • *»* *»* • * * • • * * 55 > Idem.. . . . .  - ......... .. Apoplejía cerebral .................... . .
José Lagunas • •. * • • • • •. * • • • * • • • •.»• * • •. •»«• *. * • *

i  1»

6 > Párvulo........... Encefalitis.............................................................
Francisco Martínez,............................................................;
Antonio' FernR ndez. • •»• • • •»* *. • • *»«,, # • •.

i >
5

>
>

Id em ......................
Idem......................... Idem ..................................... ..

Manuel Torres • • •*•••.«•. • • * • * . •. * • • « ... • •. • • * •. > 9 i Idem. «• Idem ............................................. •••••.............
Enrique P'atiñ'O1, ,„,.,.»«•»«•»• * * * • • •. • • • • •. •,».  • *,  * 7 1 Idem... . Idem ........... o. ..................................... ............
Francisco' García *». • • • • • * • • * • • * * • * • * * * 60 > > Casado. ................... Una ca íd a ....................

PelU' míiseiilinOv»»•»,«*»»»* * * *«* ■» * * • * * *»* *»* ■* *»* * •. * • * > y y
I'Éfiltt»» * • * 0 • * * » * • * * » » » * * * » • » » * * • ■* * * » * * » * * * • » * * • « ■« * > > » y
Ideas.. „ * *»«, #, i,... *«•,.,... *«* *«• •.. * * * #*#*»• *.* > > > > »

Doña Encarnación Nieto * * * * *»«* * * * * • •«**«**. . .  * * . .  * » 1 Párvulo.. . . . . . . c . Viruela . . . . . .  . . . . . . . . . .  .
Ignacla S&is.* • * • * • *»• • * • * • * * • • * * *••**. *o *. *.  * 21 . » Soltera............ .. Fiebre tifoidea..........................................•••*.
Matilde Al^raxez.. .  • • • * • • * • • * •. * *. • .. • • • . . . . .  * 50 > > Viuda..................... Tuberculosis.......................... .. . .
Emilia- Pérez». • • • .. •.«, • *,. •.«. *. . .  *. . *. .  ••••.. 29 > Soltera.,............. Eoitelioma . . .  . .  . . .  . . . .  . . . . . .
Josefa Gil*...*. *. •«.«* •«• • • • 80 > V iud a.. . . . . . .  . ’Bronmiiti«s A  ̂  ̂^
Florencia Obanol..................... ........... ....................... 70 > » Soltera..................... Pnftnmonía ................ ................... .
Luisa Caejor. • • -«• * * • • • •.. * * •..... • *...... •.. * 2 > Párvulo .«.., , . Íta strnenteritis
Josefa G añán. •.,... •.. „,.... • •.... • •......... 50 > Casada.. .... A nrmleiía eereliral .
Nicanora A gnirre.«•. * • •... •.. *.. . .; 70 > > Idem............. TTemorrao-ia cerebral
Clotilde Moreno.... •. •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 » laem..... . Tdem •• « • ••• •••
Pascuala Z u rita ... •... •. *. •.................... 56 > > Idem......... Embolia cerebral
María de Belén Antolín-.......................... 1 6 » Párvulo.. . . . . .  e Meuiui?itis . . .
Cristina M artínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 > Idem............ Ecla musía

Feto fem enino.... •.. * *.... -. .. > > %

Idem». *,. .*.. **»..»* *»»* * *«• * * *«»*«* •. * > i 9
%

üitUüicigu di v orutj, o«
Sombrerería, 5. 
Ataúlfo, 2.Idem.-. »*... * > % %

7

Resumen por ca u sa s  d e  las defunciones.
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Resumen de las defunciones por  distritos.
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Madrid 2 3  de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F . de Cortejarena.

(1 ) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á  las personas v á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidentei homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C om isión  pa*ovineia! de  C á d iz .  
Beneficencia.

Transcurrido el plazo de diez días que previene el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril último sin que se baya presen

tado reclamación alguna contra el acuerdo de esta Corporación de sacar á subasta el suministro de víveres á los establecimientos de Beneficencia de esta capital y Jerez de la Frontera durante el año de 1901, se anuncia al público por medio del presente que las subastas se celebrarán el día 29 de D iciembre próximo, á las dos de 3a tarde, para las de Cádiz, y á las dos y media para las de Jerez, en el salón de sesiones de la Exorna. Comisión provincial, bajo la presidencia del Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia ó Vocal de aquélla en quien delegue, con asistencia del Sr. Diputado re

presentante del distrito de la capital y de un Notario público; habiéndose designado para el bastanteo de poderes de que trata el art. 15 de la citada instrucción al Letrado Sr. D. Arturo García de Arbaleya.
Las subastas ss celebrarán bajo los siguientes pliegos de condiciones.
Cádiz 22 de Noviembre de 1900.=E1 Vicepresidente accidental, José Jiménez-Mena.=El Secretario, José Cano Beníiez.

Pliego de condiciones p a ra  la subasta de los artícu los de comer, beber y  arder que se necesiten  en el Hospicio provincial de esta ciudad , Hospital c iv il, Casa M atr iz  de Expósitos y  Manicomio provincial durante el año de 1901, á  contar desde í,°  de E>iero al 31 c(e Diciembre, y  cuyos artículos son los comprendidos en los lotes que á continuación se señalan, y en los que constan , no sólo el porm enor de los artícu los que se sacan á subasta, sino además los preñ os que han de servir de tipo , fijándose también el modelo de proposiciones.

ARTÍCULOS Consumo al año.
Precio.
Pesetas. Unidad.

TOTAL
Pesetas.

Almidón........................Bacalao..............................Chocolate......................
...................  398 íd ..................
................... 790 íd . . ...............

0*761*122
Idem.............Idem.............Idem.............

302*481.498*561.580

ARTÍCULOS Consamo al año.
Precio.

Unidad.Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

Im porta el lote...............................
Lote núm. L

81.632*14

Carne de vaca.....................................Manteca de cerdo...............................Jamón ga llego ...................................Chorizos...............................................

Lote núm. 1.
. 47.920 kilogramos.. 1.075 id..................350 id..................231 id...................

1-75 Kilogramo.2‘28 Idem...........3*18 Idem...........3 Idem. . . » . .

83.8602.4511.113693

Carbón de cok..................Carbón vegetal............Leña en rama...................Leña en ra ja ...................
Im porta el lote............ ..................

0*660*1218*500*05

Kilogramo..Idem.............Carrada,.. . Kilogramo..

6.3003.2404.736320
14.596

Tocino....................................................S a l.......................................................... . 8.900 id ................... 4.800 íd.................. 1*99 Idem...........0‘25 Idem........... 17.7111.200 Lote núm. 5 .
Im porta  el lo te ................. . 107.028 Vino de Jerez.............. 1*750*500*950*60

Litro............. 7003132.94511.181*60Lote núm. 2 ,
Vinagre añejo...................Vino generoso..................Vinn Ltnní*n . _

...................  3.100 íd .............. . ....................  18.636 íd ..................
I de m. . . . . . .Idem.............Idem. . . . . . .

Harina. *................................. .. , 185.300 kilogramos. 0‘46 Kilogramo. Vino tin to ... . . . . . . . . . . ...................  150 íd............ .. 0*60 Idem. . . . . . . 90• Ou.iCOO Cerveza. .........................Im porta el lote .................................. 85.238 media de botellas 2*50 Docena......... 3.160

Lote núm. 3 . Im porta el lo te ............................. 18.449*60
Aceite de oliva.................................... .Garbanzos............................................Petróleo................................................Habichuelas ........................................

6.535 litros.......... ... 13.120 kilogramos.20 cajas.............6.900 kilogramos.. 10.600 íd................... 1.500 íd..................

1*24 Litro .........0‘52 Kilogramo.31‘50 Caja............0‘46 Kilogramo.0(50 Idem...........0*83 Idem...........

8.103*40 6.822*40 630 3.174 5.300 1 245

Leche de vaca..........T pnlia Ha

Lote núm. 6 ,
................... 11.000 litr o s ............ • 11 000 l i tros. . . . . . .

0*500*50 Litro.............Idem. .......... 5 500 5.500Arroz.................... ................................Jabón sevillano de primera.. . . . . . T v n 'f í n v t n  fil. 1 P  ...........  . . . . . . . 11.000Fideos de pura sémola........... . 10.900 íd . . ............... 0*77 Idem ¿ 8 393Sém ola..................................................Manteca de vaca del reino..............Azúcar blanco de Granada.............Huevos frescos y gallegos................Cebollas . . . .  . . . . . . .  . . . . .

41 íd ...............................360 íd ..................
. 16.245 íd...................815 cientos.........215 íd ...................154 ristras.. . . . .. 57.000 kilogramos. , 2.259 íd...................

0*70 Idem...........3*08 Idem...........1*20 Idem...........8*62 C ie n to .....  1*30 Idem

.  O . u í 'D28*701.10S‘8019.4947.025*31 Lana de vellón.................Crin vegetal . . . . . . . . . . .

Lote núm. 7 .

...................  1.030 kilogramos...................... 4.550 íd ....................
2*500*20 Kilogramo..  Idem............. 2.575910

A jo s .. . . ..................... *........................"Píifííl f lP  Cí

0*75 Ristra.........0*15 Kilogramo. 3*50 Idem...........

• ¿C #«/ U U115*50 Im porta el lo te ............................. 3.485
Café verde de Manila......................... • O . O v ü7.906*50

Condición 1.a La contrata se entiende á todo riesgo y ventura por parte del rematante.
Condición 2.a Todos los artículos á que se refiere este pliego serán de primerá calidad, estando obligados los Imitadores á presentar muestras de los efectos que se comprometan á entregar.
Condición 3.a El suministro de todos los artículos á que se refiere este pliego, será en virtud de papeletas ó vales, en que se expresarán su clase, cantidad, calidad, el día que deban ser entregados, y la hora! si los artículos del pedido son de los que han de utilizarse á horas determinadas; la entrega la hará el contratista de su cuenta y riesgo en los establecimientos de donde proceda el pedido, en los cuales se recibirán, examinarán ó pesaran, según su clase, por la persona encargada al efecto.La papeleta del pedido estará firmada por el Director del establecimiento respectivo, consignando al respaldo de la misma la Sra. Superiora el recibí de los efectos á que la papeleta ó vale se refiera, llevando además el V.° B.° del Sr. Diputado Visitador en todos los pedidos que no sean relativos á los víveres de diario consumo.
Condición 4.a Si á juicio del Director ó persona encargada no fueran de recibo los efectos suministrados, darán cuenta al Sr. Diputado Visitador del establecimiento, quien desechará ó admitirá definitivamente los efectos.En caso que el contratista no presentare seguidamente otros artículos equivalentes y de buena calidad, el Visitador podrá preceder á la compra de ellos por cuenta del referido contratista.Si éste se creyera agraviado por la decisión del Sr. Visitador, podrá recurrir á la Excma. Diputación provincial, quien resolverá definitivamente y sin ulterior recurso.
Condición 5.a Si los efectos á que se refiere la condición precedente fueran de perentoria necesidad, y cuyo suministre no dé lugar á dilaciones, el Director del establecimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, podrá devolverlos ef el acto, procediendo inmediatamente á la compra del equivalente por cuenta del contratista.
Condición 6.a Si el contratista por cualquier causa nc hubiere entregado los géneros ó efectos en el día marcado, e] Director del establecimiento dará cuenta al Visitador, el que podrá disponer la compra del equivalente por cuenta del con 

tratista.
Condición 7.a Si llegara el caso de hacer compras poi cuenta del contratista, éste pagará su importe en el termine de veinticuatro horas; y no efectuado, el Diputado Visitado] dará cuenta á la Excma. Diputación para que ésta dispomgf sea abonado de su fianza, debiendo el contratista completarle en el improrrogable plazo de tres días, contados desde aqué en que se haya hecho uso de la parte necesaria.
Condición 8.a En fin de cada mes se formalizará la cuen ta de consumo por los Jefes de los respectivos establecimien tos, comprobándolas con las papeletas de pedidos que deberá: 

existir en poder de los contratistas.

Condición 9.a Los contratistas, en los cinco primeros días de cada mes, presentarán sus cuentas justificadas dé los efectos ó artículos que hayan facilitado á los establecimientos durante el anterior, las cuales, una vez aprobadas por la Diputación ó Comisión provincial en su caso, se pasarán á la Ordenación para su pago, que deberá realizarse antes de finalizar el mes.
Condición 10. Este contrato regirá por todo el año 1901, y si no pudiera darse posesión al contratista por causas insuperables el día 1.° de Enero, se entiende hecho desde el día de toma de posesión; entendiéndose además prolongado por dos meses después de la terminación del ano, siempre que no resultare postor en la subasta que para este servicio ha de celebrarse antes del mes de Enero del año 1902.
Condición 11. El día y hora que marquen los anuncios se constituirá el Tribunal de subasta en la forma prevenida en el art. 6.° de la instrucción de 26 de Abril del corriente año, y una vez leídos el anuncio de la subasta y pliego de condiciones, se declarará por el Sr. Presidente abierta la licitación por término de media hora, para que durante él puedan pedir los concurrentes las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta y los licitadores entreguen sus proposiciones, que deberán ir en pliegos cerrados, y en la carpeta escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta del . . . . . .  (y á continuación el lote á que la proposición se contraiga).
Condición 12. Las proposiciones han de hacerse separadamente por cada grupo ó lote, conforme al modelo que al final se inserta y á la baja del precio señalado por unidad á cada artículo, considerándose nulas las proposiciones en que se'inezclen los artículos comprendidos en otro lote, asi como las que eliminen artículos del lote á que se refieran y las que 

se contraigan á más de un lote.Condición 13. No se admitirán las proposiciones que no vayan acompañadas de la cédula de vecindad del hcitador y del resguardo de depósito que acredite haber consignado en la Depositaría provincial el importe del 5 por 100 de la cantidad, importe del lote á que la proposición aquella se refiera, salvo que el mismo licítador presente mas de una, en cuyc caso bastará que acompañe á uno de los pliegos los expresa- 
dos doeumontos..Condición 14. Transcurrido el plazo expresado en la con dición 11 el S'. Presidenta lo declarara terminado para li admisión de pliegos, y procederá, á presencia del publico, i L  apertura y  lectura de las admitidas por el orden de pre sentacióa, y  adjudicará provisionalmente el remate al auto: 
de la proposición más ventajosa. . .Si entre las admitidas hubiese dos o mas proposicione i cuales más ventajosas que la s  restantes, se bar a laad]udica ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten

Íga el número más bajo. _ #
C o n d i c i ó n  15. Hecha la adjudicación provisional, el Pre sidente devolverá sus cédulas de vecindad a todos los huta

dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiese declarado desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes en que queden desechadas sus proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto, con los resguardos de depósitos correspondientes; entendiéndose que renuncian con ésto á todo derecho de la adjudicación definitiva del remate.
Condición 16. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante esta Corporación todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean que deba resolverse respecto á la adjudicación definitiva.
Condición 17. Expirado el plazo que determina la condición anterior, la Diputación resolverá lo que estime procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, y s i declarare válido el acto, hará la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición más ventajosa, y acordará que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los licitadores, conservando sólo el correspondiente al rematante.
Condición 18. Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del término de diez días presente el documento que acredite haber constituido como fianza definitiva el 10 por 100 del importe del lote que le ha sido adjudicado.Tanto el depósito provisional como el definitivo se harán en efectivo metálico ó su equivalencia en efectos públicos al precio de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, admitiéndose también los valores emitidos por esta Corporación y los créditos reconocidos y liquidados á favor de sus acreedores directos, siempre que estén consignados en presupuesto aprobado y sean dichos acreedores los que hayan de constituir la fianza como postores ó rematantes. (Artículos 12 y 13 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.)
Condición 19. Al quinto día de adjudicado el remate, otor^ gará el contratista la correspondiente escritura* quedando* sujeto en caso contrario á la responsabilidad qu& establece m  

artículo 24 de la citada instrucción.
Condición 20. Los contratistas renuncian á toda clase de 

fueros ó privilegios.Condición 21. Son de cuenta del rematante todos los gastos que ocasione la subasta, como los anuncios en el Boletín oficial de l a  p r o v i n c i a  y G a c e ta  d e  M aduid, formahmción 
del contrato y legalización del mismo.

Condición 22. Se'entienda que los contratistas quedan obligados á suministrar á los establecimientos expresados al principio de este pliego los artículos que se pidan al precio del remate, sea mayor é rae ñor el pedido del consumo calcu
lado,
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Modelo í í  propositién*
' D. N. No vecino de ....,» calle de .... n ú m .   enterado

del anuncio puhlicndo en el M $kíin é ficM  de la provincia, nú*
m ero de fecha para la subasta de los artículos de
comer» beber1 y  arder que puedan necesitar los albergados en 
los establecimientos de Beneficencia de esta ciudad, j  del plie
go de condiciones formulado y de las muestras tipos para 
tos artículos en que se presentara ,  se compromete á surtir  de 
los que constituyen el lote numero .....  a saber; kilogra
mos .....  d e  a pesetas céntimos ..... el kilogramo.

(Peso ha y tlrm a del ínter esado.)

Nota 1.a Los precios se pondrán por pesetas y céntimos
y sj o&imvnrtm por letras y con toda claridad, así como el
pese» o medida á que se refieran.»

Nota 2.a Guando el grupo ó lote contenga dos ó más ar
tículos, se expresarán» no sólo el precio y la cantidad del 
peso Ó medida de cada uno» sino también la cantidad que
pueda necesitarse durante el tiempo del contrato» que es la 
que se calcula en el pliego de condiciones» y el importe se
gún el precio que el proponente fije.

Nota 3.a El contratista abonará al editor del boletín oü- 
wl el importe de la inserción del lote que rema i- e y lo que 
i prorrata le corresponda por la publicación del anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, debiendo reintegrar la pro
posición presentada, según la cuantía, con la póliza corres
pondiente.

Cádiz 22 de Noviembre de 1900.=E1 Vicepresidente acci
dental, José Jiménez Mena.= El Secretario, José Cano Be» 
nítez.

Pliego efe condiciones para  t e  subasta d i 'lm mriimíim de eo»ter, beber y  arder que se nece
siten m  el Mmpiek\ Wmhfmms y Ct?M tir Jerez úe la Frontera in m u te el rola 
úe ÍBBI , ii contar desde el 13 d i Enero al M  á? Dieiemhre, y t uijos arta utos son tos com- 
premiMm  los -leles seil'nIndos» y  cu los que no sólo el pornwnor ée Xos^urtlcu- 
fu s q iír se séi cu ii ú s if hasi a , si« o m!e n  as ios p ree ios q ite h a ti de sv r ir de i ip i, fija ndose

AETÍ CULOS Consumo al año.
Precio.

Pesetas.
Unidad.

TOTAL

Pesetas.

Patatas............................. 12.000 kilogramos. 
1.100 íd ..............

^
7

9
^

9
 

c5i 
o 

*3
OC

ĴO
 

CTá IT i 1 ArjiMQ **v\ A 1 Q9Atemweit ti moomo,pmm im pimgos a sproposiciones. Café...................................
Almidón . . . . . . . . . . . . . .

i\llUgralLlU « •
Idem.............

1 ,t7/CU
4.400

56
210
400

23 671
' •■■■ ARTÍCULOS Gansamo al aitó.

Precio.

Pesetas.
Unidad.

TOT

Pesetas.

Bacalao............................
Chocolate.........................

Importa el lo te ............................

Idem.............
Idem ............
Idem............

l oU‘ iiiiiii., í / L ote  niim. 41.
Cfcrne do vaca... . . .  * . . . .  * . . . . * .  •«
Manteca de cerdo*. * .. * * %. » . . .  *.• *

, 7,20© kilogram os.. 
100 Id,.................

D75 
28 20

K ilogram o.. 
Idem.

12.600
220 Carbón de c o k ............ ..

n«rh^n wDfPtíi 1 46.000 kilogramos.
3.200 íd..................

600 cargas....... ..

0!06
0‘11
2*50
0‘04

K ilogram o,. 2.760
Jamón gallego. *, *. *.. * .. * . . . .  * .. 40 id ........ 3 Idem. . . . . . . 120 T.ofi» oti rsrria Idem............. 352

1.500
1.280Chorizos......... * ., * * *• * * * .. .. * * * * *

Tocino ........... .
40 id .____ . . . . .

. 3.200 i d . . . . . . . . . . .
3
1*80

Idem. . . . . . .
Id em ,* .. , .

120
5,760 Lena en r a ja .,. . . . . . . . . K ilogram o..

Sai------ ------------------------- ---------------, 2.000 i d . . . . ........ ... . 0*10 Idem. . . . . . . 200 5.892
Importa él lote, . . . * .  *, •.» • ..»* . 19,. 020

L ote  niiiai. 5 .

H arina,.»„. „ „ « . « , „  *. •»% *»*«* *.»-

r o le  nuil], 3*

0 46 Kilogramo. • 25.760

Vino de Jerez estilo raya, sano,
bueno y añejo................................

Yinaflrre añeio....................................
1.500 litro s ........
1.500 íd ...................

0S75
0‘30
1‘50

Litro............
Idem

825
450T/ i rt J i-i 1 /» a «in Aam a n aimi 180 íd.................... Idem. . . . . . .

Fimmrh* -rf .... ...- 25.760
v mu utuiuti pax a uuusagiar. . . . . . . . 270

1.545ímyjjriu, vl w iv ............ .

Aceite de o liva .. . . . . . .  • * . . . . ,  • •..
GaTfránzos. • - • •. • •. •.»• - * * • * . . . . .

' r o le  miiü í l ,

2.500 litros . » * . . .  
4*000 kilogramos 

8 ca jas.. . . . . .
3.200 kilogramos.

r i5
0 45

*
Litro'. . . . . . . .
Kilogram o..

2.875
1.800 Leche de vaca...................

L ote  núm. 6 .

500 litros

o 
o
 

Vi
zn

 
o 

o T .i 'f’.’pn 250
500Petróleo1.......... .................................. 32 Caja.. . . . . . . . .

K ilogram o., 
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .

256 Leche de cabra,........ 1.000 íd . . . T H pin
Habichuelas»•. •»• • ... • • • • * * ■ •». • Q‘50 1.600
Arroz. * . . . .  • ...»•  - - . . . . . . . . . » . . .
Jabón sevillano de primera.., .  * ..

1.600 íd.. r . . . . . . .
1.600 id ,. . . . . . . . .

0 50 
0*70

800
1.120

Im porfa el lote . . . . . . . . . . . . . . . 750
Fideos de pura sémola»* • * , . .  * *....
Sémola-. *. „. * . . . . . .  . . .  ■ , . . . . . .  *,
Fríjoles.« .. * * *. * * *»*. * * *»* * .****.

6*40 íd .. . . . . . .  .
40 íd.

2.000 íd .. . . . . . .  *.

0‘70
0‘70:
0*44

Idem. . . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . .

448
28

880
l^oíe núm . 7.

Manteca de vaca del reino *. 
Azúcar blanco* die Granada. *. * 
Huevos- frescos y gallegos.. . .  • . . . .
Cebollas . .  * * *. * •.«». *»•

100 íd.................
4.000 íd.................

100 cientos........

3
1‘25
9

Idem. . . . . . .
Idem.............
Ciento. . . . . .

300
5.000
1.440

Lana de vellón de primera clase...  
Crin vegetal..................................

1.380 kilogram os., 
120 íd ...........

3
1*75

K ilogram o.. 
Idem.............

4.140
210

28 íd................. 140 Idem. . . . . . . 123 Importa el lote . . . . . . . . . . . . . . . 4.350
Ajos - * ................ .......... ., , , ,  „ , . , 20 ristras.. . . . . 0*75 R istra .. 15

Condición 13 La contrata se entiende á todo riesgo y 
ventura por parte del rematante.

Condición 2.a Todos los artículos á que se refiere este plie
go serán de primera calidad, estando obligados los licitado- 
res á presentar muestras de los efectos que se comprometan 
á entregar.

Condición 3.a El suministro de todos los artículos á que 
se refiere este pliego será en virtud de papeletas ó vales, en 
quo so expre^mnúu clase cantidad, calidad, el día que de
ban ser entregados, y la hora si los artículos del pedido son 
de los que han de utilizarse á horas determinadas; la entrega 
la fiara el contratista de su cuenta y riesgo en los estableci
mientos de donde proceda el pedido, en los cuales se recibi
rán, examinarán ó pesarán, según su clase, por la persona 
encargada al efecto.

La papeleta del pedido estará firmada por el Director del 
establecimiento respectivo, consignando al respaldo de la 
misma la Sra. Superiora el recibí de los efectos á que la pa
peleta ó vale se refiera, llevando además el V.° B.° del Sr. Di
putado Visitador en todos los pedidos que no sean relativos á 
los víveres de diario consumo.

Condición 4.a Si á juicio del Director ó persona encarga
da no fueran de recibo los efectos suministrados, darán cuen
ta al Sr. Diputado Visitador del establecimiento, quien des
echará ó admitirá definitivamente los efectos.

En caso que el contratista no presentare seguidamente 
otros artículos equivalentes y de buena calidad, el Visitador 
podrá proceder á la compra de ellos por cuenta del referido 
contratista.

Si éste se creyera agraviado por la decisión del Sr. Visita
dor,podrá recurrir á la Excma. Diputación provincial, quien 
resolverá definitivamente y sin ulterior recurso.

Condición 5.a Si los efectos á que se refiere la condición 
precedente fueran de perentoria necesidad, y cuyo suminis
tro no dé lugar á dilaciones, el Director del establecimiento, 
de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, podrá devolverlos 
en el acto, procediendo inmediatamente á la compra del equi
valente por cuenta del contratista.

Condición 6.a Si el contratista, por cualquier causa, no 
hubiere entregado los géneros ó efectos en el día marcado, el 
Director del establecimiento dará cuenta al Visitador, el que 
podrá disponer la compra del equivalente por cuenta del con
tratista.

Condición 7.a Si llegara el caso de hacer compras por 
cuenta del rematante, éste pagará su importe en el término 
de veinticuatro horas, y  nô  efectuado, el Diputado Visitador 
dará cuenta á la Excma. Diputación para que ésta disponga 
sea abonado de su fianza, debiendo el contratista completar
la en el improrrogable plazo de tres días, contados desde 
aquel en que se haya hecho uso de la parte necesaria.

Condición 8.a En fin de cada mes se formalizará la euen- 
ta de consumo per ios Jefes de los respectivos establecimien
tos, comprobándolas con las papeletas de pedidos que debe
rán existir en poder de los contratistas»

Condición 9.a Los contratistas, en los cinco primeros días 
de cada mes, presentarán sus cuentas justificadas de los efec
tos ó artículos que hayan facilitado á los establecimientos 
durante el anterior, las cuales, una vez aprobadas por la Di
putación ó Comisión provincial en su caso, se pasarán á la 
Ordenación para su pago, que deberá realizarse antes de fina
lizar el mes.

Condición 10. Este contrato -sgirá por todo el año de 1901,

y si no pudiera darse posesión al contratista por causas ín 
superables el día 1 ,° de Enero, se entiende hecho desde el díí 
de toma de posesión; entendiéndose además prolongado poi 
dos meses después de la terminación del ano, siempre que nc 
resultare postor en la subasta que para este servicio ha de 
celebrarse antes del mes de Enero del año de 1902.

Condición 11. El día y hora que marquen los anuncios; 
se constituirá el Tribunal de subasta en la forma prevenide 
en el art. 6.° de la instrucción de 26 de Abril del corriente 
año, y una vez leídos el anuncio de la subasta y pliego de 
condiciones, se declarará por el Sr. Presidente abierta la Ib 
citación por término de media hora, para que durante él pue
dan pedir los concurrentes las explicaciones que estimen ne
cesarias sobre las condiciones de la subasta y ‘los’ Imitadores 
entreguen sus proposiciones, que deberán ir en pliegos ce
rrados, y en la carpeta escrito lo siguiente: «Proposición para
optar á la subasta d e l  » (y á continuación el lote á que la
proposición se contraiga).

Condición 12. Las proposiciones han de hacerse separa
damente por cada grupo ó lote, conforme al modelo que a3 
final se inserta y á la baja del precio señalado por unidad á 
cada artículo, considerándose nulas las proposiciones en que 
se mezclen los artículos comprendidos en otro lote, así como 
las que eliminen artículos del lote á qus se refieran y las que 
se contraigan a más de un lote.

Condición 13. No se admitirán las proposiciones que no 
vayan acompañadas de la cédula de vecindad del licitador y 
del resguardo de depósito que acredite haber consignado en 
la Depositaría provincial el importe del 5 por 100 de la canti
dad, importe del lote á que la proposición aquélla se refiera, 
salvo que el mismo licitador presente más de una, en cuyo 
caso "bastará que acompañe á uno de los pliegos los expresa
dos documentos.

Condición 14. Transcurrido el plazo expresado en la con
dición 11, el Sr. Presidente lo declarará terminado para la 
admisión de pliegos, y procederá, á presencia del público, á 
la apertura y lectura de las admitidas por el orden de pre
sentación, y adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa.

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

Condición 15. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los Imita
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co 
rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspon
dientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho 
de la adjudicación definitiva del remate.

Condición 16. Dentro de los cinco días siguientes al de la 
celebración da la subasta podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación todos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 
sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los 
iemás licitadores y sobre lo que crean que deba resolyerse 
respecto á la. adjudicación definitiva.

Condición 17. Expirado el plazo que determina la condi
ción anterior, la Diputación resolverá lo que estima proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta; y si 
declarare válido el acto hará la adjudicación definitiva del 
remate al autor de la proposición más ventajosa, y acordará 

í que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los lici- 
tadores, conservando sólo el correspondiente al rematante.

? . Condición 18. Hecha la adjudicación definitiva se reque
rirá inmediatamente al rematante para que dentro del tér
mino de diez días presente el documento que acredíte haber 

i constituido como fianza definitiva el 10 por 100 del importe 
; del lote que le ha sido adjudicado.
j Tanto el depósito provisional como el definitivo se liarán 

en efectivo metálico, ó^su equivalencia en efectos públicos al 
I precio de cotización oficial del día en que se constituya la 

fianza, admitiéndose también los valores emitidos por esta 
Corporación y los créditos reconocidos y liquidados á favor 
de sus acreedores directos, siempre que estén consignados en 
presupuesto aprobado y sean dichos acreedores los que hayan 
de constituir la fianza como postores ó rematantes. (Artícu
los 12 y 13 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.)

Condición 19. Al quinto día de adjudicado el remate otor
gará el contratista la correspondiente escritura, quedando 
sujeto, en caso contrarío, á la responsabilidad que establece 
el art. 24 de la citada instrucción.

Condición 20. Los contratistas renuncian á toda clase de 
fueros y privilegios.

Condición 2l. Son de cuenta del rematante todos los gas
tos que ocasione la subasta, como los anuncios en el Boletín 
oficial de la provincia, Gaceta de Madrid, formaliz&cíón del 
contrato y legalización del mismo.

Condición 22. Se entiende que los contratistas quedan 
obligados á suministrar á los establecimientos expresados al 
principio de este pliego los artículos que se pidan al precio 
del remate, sea mayor ó menor el pedido del consumo cal
culado.

Modelo de,proposición.

D. N. N., vecino d e    calle d e  , núm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia nú-
m_er'o  * de fecha   para la subasta de los artículos de
comer, beber y arder que puedan necesitar los albergados en 
los establecimientos de Beneficencia de esta ciudad, y del 
pliego de condiciones formulado y de las muestras tipos para 
los artículos en que se presentara, se compromete á surtir de
los que constituyen el lote núm   á saber: kilogramos .....
ó e  ú pesetas céntim os el kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.)
Nota 1.a Los precios se pondrán por pesetas y céntimos, 

y se expresarán por letras y con toda claridad, así como el 
peso ó medida á que se refieran.

Nota 2.a Cuando el grupo ó lote contenga dos ó más ar
tículos se expresarán, no sólo el precio y la cantidad del peso 
ó medida de cada uno, sino también la cantidad que pueda 
necesitarse durante el tiempo del contrato, que es la que se 
calcula 'en el pliego de condiciones, y el importe, según el 
precio que el proponente fije.

Nota 3.a El contratista abonará al editor del Boletín o fi-
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cial el importe de la inserción del lote que rematare y lo que 
á prorrata e corresponda por la publicación del anuncio de 
subasta; nliego de condiciones, debiendo reintegrar la pro
posición p esentada, según la cuantía, con la póliza corres
pondiente

Cádiz 22 de Noviembre de 1900.=E1 Vicepresidente acci
dental, J: eé Jiménez-Mena.=El Secretario, José Cano Be- 
nítez.

B$c£egac!ón de Hacienda d e  la pt*owiaieia 
de VaSfiadolid.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito pro
visional en metálico, importante 8.200 pesetas, señalado con 
los números 563 de entrada y 153 de registro, constituido en 
22 de Septiembre último por D. Cipriano Zarza Burgoa, para 
optar á la subasta de las obras de reparación do la carretera

de Castrogonzalo á Palencia, se hace saber que transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid quedará nulo y 
sin ningún valor ni efecto el referido resguardo, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Valladolid 21 de Noviembre de 1900.=E1 Delegado de Ha
cienda, Enrique Barrera. X —2172

R e c a u d a c i ó n  e le  c o n t r i b u c i o n e s  d e l  d i s t r i t o  d e  C r e c i e n t e .

C on tribución  te rr ito r ia l. — T e rce r  tr im estre  de 1900.

D. Senén Gómez Araujo, Auxiliar del Recaudador de contribuciones de la zona del par
tido de La Cañiza.

Hago **ber: Que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon
dientes al expresado trimestre, se encuentran comprendidos los deudores forasteros que á con
tinuación ye relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
y contra : s cuales be dictado, con fecha 21 de Septiembre últim o, la siguiente:  ̂ i

«Providencia.—De conform idad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de 
A bril de .1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 so- j 
bre el i w ; te total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación. ;

Notiié y se á los mismos esta providencia, _á.fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo o veinticuatro horas; adviniéndoles que dé no verificarlo, se procederá inmediata- ¡ 
mente al ¡bargo de todos sus bienes* señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución / se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido py/,t la anotación preventiva de em bargo.» ;

Núm.
¿el N O M B R E S  VECINDAD 

recibo.

CUOTAS

Pesetas

....  2*91
1.831 a  -ivonio Contreras y Consortes......................................  F ilgueira...................
1.863 Bernabé Rodríguez Bonza.......... .....................................  Brasil.................« . . .
1.899 Carmen Rodríguez Martínez............................................ T ou ra l.......................

. . 3 ‘36 
., 1*57.

....  3*36

. , .  5*38
, . ,  1*62

4*04
1.934 D naso Estévez T e ije ira .......... .......................................  B ra s ü ........................ 2*75

6*83
1.963 F ¡mando Bojart G iráldez.................................................  Canarias............. 22*13 

. 2*85
2*07

1.992 Herederos de Manuela Valanzuela ................................  Mourentán...............
2 007 T - * B a r t  Giráldez . . . . . . . . . . . . . . . .  M a d r id . . . . . ...........

, . 5*33 
2*02

2.012 T  ̂ ‘ Onhplas . . .  . .  ............. ................  A r b o ................ 3*30
2*40
1*96
2*24

2.046 Jo ye Vázquez R odrígu ez ........................................ . L u g o ......................... 4*37
1*85

2 075 T' Fprnn Tí Fsf-y VP-7 . . . .  . . . . . . . . . . . .  OrOSU . . . . . . .  . . . .  • 1*96
2 10*3 7 ¿ Pprorr Fivp-rn . . . . . .  ........... Buenos Aires . . . .  . 1*51

,. 2*19

2 112 i p f-S-ómp? "Rlsm > . ..................................  Co n da do . * » » . » . . . . 7*17
2 1 Ql 1 n ■RV'-inpWrt T*t;nP7 . - . .  , . . . »  Lisboa. ..................... 2*52
2.135 I y .0 A rau jo ........................ .................... .. Portugal.
2 140 T ■ ’üiy/r, HnP’ ipa ............... ........................... TÚV............................

. .  1*73 
2*24

. . .  5 60

. . .  1*96 
1*68
5*59

9 M íK  TV m o l  ............................. ...  L isboa ...................... 2*02
9 1TÍQ Mtm-nal Dórflrr .............. . . . . .  BraSlI .••••» » .......... 2*58
9 IRA ifo-nnal P¿fO 'T P¿T"P7 ............. BUCUOS AlTCS.. » • . . r 3*14

4*09
1*68
1‘5L
4*20
2*18
3*58
4*37
1*85
1*79
2*40

9 9qq q - \Tvnif\r t?ívat5» . ................... ............ .. S a n tia go ............... 3*47
2.311 T ‘.'«a Oliva M ontero..................................... . Desterra........... 1*62

i Mnnrp ..................................  F ilgu eira ............... 2*23
1*90
2*23
1*90
1*90
2*23
2*69
2*02
2 f35

1.976 Francisco González V ázqu ez........................................... Condado................. 2*91
2*46

2.009 José Ramón Fernández..................................................... L isboa ....................
AOR T, A Moni*i'í>ín T pat» ¡f»n«ín ..............................  Mourentán . .........

1*90
1*90
2*332 ,v)ói) Jme Bsíevez rvoa.rigu.ez..................... . . . . . . . . ............ .. 2*35

2.07? José Teijeira.............................................. .............. .......... .. L o u to ......................
2.141 Llevadores del foral de Pereegueiro.............................. Pescegueiro...........

2-68
2*80
2*80
1*562.152 Méiiuel KoarigUQZ ivionsu....................... . . . . » ..............  ........ 1*792. loo  Manuel Koariguez u om in g u ez ......................................  rrp * 1*792.154 Manuel Borenzo uom in gu ez............................................  * 2*46
2*35
2í912.204 Manuel Jttoariguez .. ......................................................... .. y j  ** 2*91
2 ‘91
0*67
0*67
0*34
0*23l.o d o  A  t rern an u ez .................................*............................... 0*901.839 A o^io Aivarez cruiLbiii................. ...............................  *

1.840 A  onio Barcia P iñéiró ....................................................  »
1.841  A m ió Tejero................. ................... •••••..................... »
1.842 4 mió Rodríguez. . . . ........................................... .. • • • U rosa .....................
i  o í?  a -n i^ bn T Á ii ................................. V e r á n . . . . . . .........

1*01
0*25
0*67
1*23

1.844 onio Duran.................o.................. ...............................
T n  . ^ T A Vn i  Vf? . « • • • • • • • • • •  i •« t i • v6QU6llI10S * * * * *

0*79
1.8o9 B iH0 Dopez v o i v a . . ........... ...........................
i  gí5a n  . . , . . . • • * » • » . . > . » » » * »  S a n taB aya «»•••< 0*23

0*56
1.868 Valeriano uarpin iero......... ................................................  »  • 0*11

0*11
1.87o B rnaraino rerez. . .......................... ...................................  x * *
1.885 B í bina Alvarez P a z . . . ...................................................... *

1.892 Baa to O tero........................ ................................................................  Habana .......................
1.893  Ciera González....................................................... * ------------  ^ a I e i S ? .......................
1.895 Carmen A ntonio M ariño ............... .. ................. ..  . .................. L equ elinos..--------
1 , 9 0 6  Co nstantino Cuevas...................................................* ............................  Valeige

1*34
......... 1*23
......... 0*23
......... 0*11

1*12

Núm. CUOTAS
N O M B R E S VECINDAD —

recibo. Pesetas

1.930 Domingo Alonso Couto.......................... 1*01
1.937 Depositario del Tribunal....................... 1*29
1.946 Esteban Gómez......................................... 1*01
1.947 El Sr. Romay ó colonos.......................... 1*23
1.962 Francisco Cuevas................ ................... 1*01
1.971 Francisco Alejandro Couto.................... 1*01
1.974 Francisco Pena............................ . 1*01
1.975 Francisco Fernández.............................. 1*45
1.978 Feliciano Ig lesias................................... 0*90
1.979 Gregorio Fernández ................................ 067
1.981 Gregorio López Blanco.................. 1*12
1.983 Herederos de Pedro Rivas.......... .......... 0*23
1.985 Herederos de Pedro Gómez.................. .. 0*23
1.996 Herederos de Juan Rodríguez.............. 0*90
1.987 Herederos de Manuel Vázquez.. .......... 0*66
1.988 Herederos de Ventura Lorenzo............. 1*01
1.993 Herederos de Antonio Domínguez 0*23
2.004 José Alvarez López................................. 0*56
2.005 Juan D om ínguez.............. . ................... 0*22
2.008 Juan Cuevas y hermana . . . . . . . . . . . . . 1*23

20.013 José González.......................................... 1*23
20.016 José Alvarez.................. ................. .. 1*45

2.022 Joaauín del Nacimiento..... ................... 1*45
2.023 Juan Costas González ............................ 0*79
2.028 Juan Alvarez G ii............................ 0*90
2.037 José Rodríguez Teijeira......................... 0*90
2.048 Juan Vallej o Rodríguez......................... 0*67
2.060 José Cávelas V allejo .............................. 0*45
2.068 José Pérez Rivas................. .............. . 0*56
2.069 José Vázquez........................................... 0*56
2.070 Juan Fernández............................... . 0*22
2.073 José Reinaldo Gómez .................. . 1*12
2,078 José Vázquez................................... . 0*22
2.070 José Pérez............................................... 0*90
2.082 Juana Martínez...................................... 0*90
2.083 Joaquín Gómez......... ............................. 0*44
2.086 José Vázquez .... ................. ..................... 1*12
2.088 José Rodríguez............ ......................... 1*34
2.089 Juan Gómez....................................... 0*44
2.090 Josefa Rodríguez Tejero........................ 0*56
2 091 Juan Rodríguez................................... 0*22
2.092 Juan Benito Rvdrígu^z. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 0*7R
2.093 Joaquina Rodríguez. 0*45
2,094 José Rodríguez, . .  „ » . ................. 0*44
2.095 José Vázquez........................................... 0*90
2.097 José Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.098 José Rodríguez,...................................... 022
2.099 José Losada......................................... ........................ Rabino.................... . .  0*44
2.100 José Estévez Gómez .......... ................... ........................  Guillarey.................. . .  0*34
2.113 Juan Luis Domínguez.......................... 0*77
2.114 Josefa Domínguez .................................. 0*22
2.115 José Sobrino Pereira............ . ............... 0*34
2.117 Juan Troncoso............  : .................... 0*22
2.118 José Domínguez Vázquez.................... 0*45
2.119 José Sequeiros............................... . ........................ Ribarteme. . . . . . . . . 1*01
2.123 José Rodríguez Rivera.......................... . .  1*12
2.138 Lucas Estévez........... .................. .. ,. 0*44
2.146 Manuel Parada....................................... ,. 0*67
2.159 Mayorazgo de Berdoejo.............. ......... ............  : . . . .  Portugal--------------- „ 1*12
2.161 Maris* Domínguez .............. . . . .  .
2 162 Manuel Pérez Gil................................... 0*34
2.167 Manuel Pérez González........................ . 0 ‘22
2*177 Manuel Rivera Moure ........................ .. 1*45
2.163 Manuel Pérez V ello ...................o. . . . . , 0‘67
2.188 Manuel Vázquez,................................... ........................ Couto 0‘67
2.191 Manuel V idal................................. . 1*12
2.192 Mauricio Martínez.. .................... 0*78
2.193 Matilde Martínez. . . . . . . . . . . . . .  » 0*56
2.195 Manuel Martínez.......................... . 0*34
2.198 Manuel Pérez González . . . . . . . . . . . . . ......... » 0*79
2.201 María Josefa Vázquez............................ ........................  » 1*23
2.202 Maria Alejandro Alonso....................... 0*56
2.206 Manuel Pérez..........................................
2 207 Manuel Miquelez...................................
2 211 Manuel Corrales..................................... 0*67
2.217 Manuel Pérez Rodríguez........ ............. .... 0*67
2.218 Manuel Alvarez Vallejo..................... . ......... .. > 0*67
2.226 Mauricio Navoa.............................
2.238 Modesto*Rodríguei Joalleiro.,............
2 243 Nicolás Gómez.......... .............. ............. .................... . Orosa. . . . . . . . . . . . .
2.245 Olalla Fernández M oure......................

2 253 Pedro Rodríguez..................................... ........................  Arañes .................. . ., 0*23
9, 256 Plácido Rodríguez Castro . .  . . . . . . . . ............ ......... .. Sabarís. . . . . . . . . . . , 1*23
2.257 Pedro Rodríguez................................... .. 1*25
2.261 Pedro Rivera............................... .
2.262 Ramón Gómez. . .  o.......... .................... 1*45
2.264 Ramón Martínez Sobrino..................... . . .  0*90
2.268 Ramón Pérez...................................
2.267 Rosalía Alvarez..................................... 0*23
2,279 Rosa Reinaldo.................................... 0*34
2.280 Ramón Alvarez................................. 1*12
2.281 Ramón Cacavelos ............ .................. 0*56
2.282 Ricardo Alvarez Fernández................ 1*23
2.283 Rosa Rey...... ....................................... .. .....  1*01
2.285 Ramón Rodríguez................................ . . .  1*23
2.290 Simón Vázquez..................................... ..................... » 1*23
2 297 Serafín Rodríguez............................ ... ..........................  Guntín ....................
2 302 Tomás Otero G arcía ............................ „ 0*1 L
2.300 Teresa Costas........................................ ........ . Arbo ........ .......... *, . . .  0*23
2.304 Tolmo Rodríguez González.............. .. ................. C equelinos.... . . . , . . . .  0*45
2.306 Tomás Alvarez.............. x, . ................. .............. .. o Santa Baya.......... .
2.307 Teresa Vázquez..................................... .................... .. Mazarrón............ ..
2 .308 Teresa Rodríguez.......................... ............... ....... Orosa . . . . . . . . . . .
2.310 Tomás Rodríguez Pereira ..................
2.313 Víctor Borines González.................... . . , .  0*45

Y á los efectos prevenidos en el último párrafo del art. 142 de la instrucción de 26 de
Abril de.1900, y su inserción en la Gaceta de Madrid , pongo el presente, que fim o  en La
Cañiza, á 31 de Octubre de 1900, El Auxili&r del Recaudador, Scnin Gómez.

3749 bis—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Alegados militares.

BARCELONA

Juan García Olmedo* sargento de la tercera compañía di 
segunda batallón del regimiento Infantería de Albuera, níi 
mero S?6 y Secretario de la causa que contra el soldado Cris 
pulo Po^aa Toro se instruye por el delito de abandono de sei 
v icio  de «'entínela y falta grave de primera deserción, de 1 
que es Hiez instructor el segundo Teniente del mencionad 
regimiento D. Juan Rodríguez Arrazola.

Certifico que i los folios 61, 68, 6 9 ,10 ,11  y 12 existe u 
oficio, \m decreto del Exorno, Sr. Capitán general de Paert 
R ico, uii dictamen anditoriado y su aprobación de la pri 
mera Autoridad, que, copiados.al pie de la letra, dicen así

*Hh k un sello que dice; «Ejército de la isla de Cuba, Ca 
pítam e general. Fot a do M ayor.»

Hay un sello que dice; «Capitanía general de Puerfci 
B ico, í " de Marzo del 98, =  Entrada, Registro general,»

Excimo, Sr,; Para los efectos del Real 'decreto de 22 di 
Enero» i 1891 ( D .  (K,  miro, 18) tengo el honor de remití 
m V, E. i kieumentada propuesta de indulto íi favor del sóida 
do de i '  brigada disciplinaria Cris pul o Porras Toro, sen ten 
ciado v * esa reglón á la pena de dos años de prisión correc
cional por abandono de servicio. Dios guarde a V, E. m u 
chos año».

Hab na 14 de Febrero de 1898. = B la n co .= R u b rica d o . =
Exorno. Sr, Capitán general de Puerto R ico. = 4 7 ,»

Hay un decreto no inteligible.
«PÚrTto Rico 12 de Marzo de 1898 .=4 .n 221.
Hay un sello que dice: «Capitanía general de Puerto R ico 

Estado Mayor.»
Con la causa y documentos de propuesta de indulto pasi 

á  informe del Ministerio fiscal de G uerra .=M acías.=R ubri 
cado.»

«H« v un sello que dice; «Capitanía general de Puerto Rico 
Fiscalía.* núm. 84.»

F.xemo. Sr.: El Fiscal dice; Por sentencia aprobada el 2í 
de Jun! • de 1896 fué condenado el soldado Cnspulo Porras 
Toro « út pena de dos años de prisión correccional por el de 
lito de bando no de servicio de centinela, y se le' impuse 
además e! correctivo de dos meses de recargo en el servicio 
por la F ita grave de primera deserción.

Se 1- propone para el indulto del Real decreto de 22 di 
Enero «bel nao próxim o pasado, y en efecto le corresponde los 
benetici ¡a de rebaja de la mitad de condena que dicha sobe
rana disposición concede á los castigados á prisión correc
cional, r le corresponden igualmente equivalentes beneficios 
con  arr -glo al Real decreto de 22 de Enero del ano actual, 
pues m iue el soldado de que se trata cuantos requisitos sor 
precisos liara obtener la gracia, y no se halla excluido poi 
ningún concepto de ella.

Protv h\ por taato, que V. E. se sirva declararle indulta
do de la pena por virtud del Real decreto del año 1891, y di 
otra mitad por virtud del Real decreta de igual fecha del añí 
actual, ó indultado también del correctivo de recargo en e 
¡servicio, conforme a la  regla 2.a de la Real orden de 1.° d< 
Febrero, dictada para cumplimiento del Real decreto última' 
mente r^Hclo (O. Z ., números 21 y 22.)

V- F... mi o Listen te,, resolver», m m o m ejor estim e.
Plk ». Ríe o 11 de M ano de lu9S.-=Lxcmo. Sr.=Onofr< 

Sastre — Rubricado,
h a ;- un sello que dice: wCapitanía general de Puerto Rico 

Estado M ¡ivor.*=4.a 442.
Fueran Rico 19 de Marzo de 1898.=Pase al Sr. Auditor de 

guerra . iv. su diet;)iw n.=M íu.iris =R ubrieado.»
«Hfu ,m sello que dice. «Auditoría de guerra de Puerto 

Rico.»-- Num 374.=Registrada 19 de Marzo de 1898.
Ex nao. Sr.: Conforme con el anterior dictamen fiscal, y 

para lu t uDd„mcntos en que se apoya, puede V. E. servirse 
decían rT ai soldado Crup tú o Porras Toro indultado de la 
mitad h-, la pena de prisión militar correccional que se le 
im puu u í al ieb'fo de iibaníLmo da servicio, con arreglo al 
Real at ■. oto de 22 de Enero del año próximo pasado, v de 
otra nut *d con arreglo al Real decreto de igual fecha del 
año a r  o>P, remitiéndole también el correctivo de recargo en 
el serv1 . o Impuesto por la falta grave de primera deserción.

Si V . í4. se digna así acordarlo habrá de notificarse la 
providencia y acreditarse en los procedimientos de su razón.

V . E., no obstante, resolverá como mejor estime.
Pue to R ico 22 de Marzo de 1898.=E xcm o. S r.= Ju an  

Bánchez del A gu ila ,= R u bricado .»
«Hay un sello que dice: «Capitanía general de Puerto Rico. 

Estado Mayor.»
Puerto Rico 29 de Marzo de 1898.
De conformidad con el anterior dictamen, aplico los bene

ficios d«7 22 de Enero de 1897 al soldado que fué del batallón 
Cazadnos de Alfonso XIII, hoy de la brigada disciplinaria 
de Cuba, Críspulo Porras Toro, indultándole en su conse
cuencia de la mitad de la condena que se le impuso de dos 
años da prisión correccional por el delito de abandono de 
servicio de centinela, y  de la otra mitad de ¡a misma pena 
por alcanzarle también los otorgados por Real decreto de 22 
de Enero del corriente año y Real orden de l .°  de Febrero 
¡siguienu {(!. ib , números 21 y 22), así como también el c o 
rrectivo de dos meses de recargo en el servicio por la falta 
grave ce primera deserción.

 ̂ Cumplimentase, así como lo demás que se propone, á cuyo 
fin pasen estas actuaciones con los documenios que se inclu 
yen al Juez instructor que nombre el Jefe del expresado ba
tallón de Alfonso XIII, el cual, una vez que queden archiva
das de nuevo me dará conocim iento.= Manuel M acias.= R u 
brica do.»

Y para que así conste, expido el presente testimonio, que 
se insertara en la G a c e t a  de Mad r id , para que se le dé la 
debida publicidad, á fin de notificar por ese medio al encar
tado el iodulto, de orden del Sr. Juez con su V.° B.°, en Bar
celona á 19 de Noviembre de 1900.= V .°  B .°=E1 Juez instruc
tor, Rodríguez.=E1 Secretario, Juan García. 3772—M

CARTAGENA

D- T "Y c*o Gonzáles-Anleo y González-Anleo, Coman
dante o * C bollería, Juez instructor permanente de la Capi
tanía par -  1 de Valencia. en la plaza de Cartagena, y de la 
causa ku  se >sigue al paisano José Sánchez Callejón y 13 
más u -*os del delito de insulto á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Individuo, natural de Orán (Africa), h ijo de Bernar
do j  de María, soltero, de treinta años de edad, de oficio a l
bañil, sin instrucción, cuyas señas personales son: pelo y 
cejas paruos, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba pobla
na, color sano,estatura un metro 500 milím etros, señas par-, 
iicuiares ninguna, para que en el término de veinte días

contados desde la publicación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales* comparezca en este Juzgado, sito en 3a 
calle de San Diego, núm. 1» segundo piso, para responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), practiquen diligencias en busca del 
expresado individuo José Sánchez Callejón, y  de ser habido 
lo remitan á la cárcel de esta ciudad en calidad de preso y á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día
" Dada en Cartagena á 19 de Noviembre de 190G .=Francis- 

co G. A n leo.= P or su mandato, el sargento Secretario, Mi
guel Cantero. 3781—M

CÓRDOBA

D. Fernando Reyes Arroyo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la. Reina, núm. 2, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado Felipe Herrera L ó 
pez, del expresado regimiento, por la falta de incorporación
a su  destino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Felipe Herrera López, natural de Jó dar, provincia 
de Jaén, h ijo  de Cristóbal y  de Eugenia, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen; peló ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, estatura un metro 545 milímetros, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c eta  de M ad rid  y Diario oficial de la provincia de Jaén, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de la Victoria de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndose el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Felipe Herrera López, y caso de ser habido^ se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Córdoba á 21 de Noviembre de 1900.= E 'l Juez 
Instructor, Fernando Reyes A rroyo. 3790—-M

FERROL

D. Mario Quijano y Artacho, Teniente de navio de la A r
mada, Juez instructor de la sumaria que por deserción se 
Instruye al soldado de Infantería de Marina José García 
Román.

Cito y emplazo para que en el término de veinte días se 
presente en la Comandancia de Marina ó Ayudantía de dis
trito más próxim o al sitio donde habite, para ampliar una 
declaración prestada, al paisano jornalero Juan Cordero Bo
les, que en 26 de Junio habitaba en el Patio Nuevo de la Se
rrana en la línea de Gibraltar.

Y  para que tenga la d eb id a  circulación por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se anun-

í cía esta cUación pur medio del presente edicto.
Ferrol 8 de Noviembre de I900.=M ario Q uijano.= P o r  su 

mandato, el Secretario, Manuel Bay, 3782—M

tle insfoneia*

AGÜILAR

D. Mariano Halcón y  Gutiérrez de Acuña, Juez de ins- 
trucción de- este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado por estafa D . Alonso Arenas Prieto, de treinta y cinco 
á cuarenta anos de edad, casado, agente de préstamos, y de 
esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, contados desde la in 
serción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofi
ciales de esta provincia, Málaga, Sevilla y Cádiz, se presente 
en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo se sigue por in
dicado delito; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo requiero á Jas Autoridades, así civiles 
com o militares é individuos que componen la policía judi
cial, se practiquen activas diligencias en la busca y  captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto en la cár
cel de este partido á mi disposición.

Dada en Aguilar á 13 de Noviembre de 1900.=M ariano 
Halcón. =E1 actuario, Timoteo Sánchez.

Señas del procesado.

Estatura baja, moreno, bigote y pelo negro, delgado, y 
y viste de americana al estilo de los artesanos del país.

J—9410

ALBERIQÜE

En los autos civiles ordinarios de may or cuantía que pen
den en este Juzgado y mi Escribanía, instados por el P rocu
rador D. Vicente Jimeno, en nombre de D. Fernando Ibáñez 
Payés, sobre que se declaren extinguidos y  caducados por 
prescripción ciertos derechos inscritos en el Registro de la 
propiedad de este distrito; el Sr. D. Manuel Garrido Ibáñez, 
ju ez de primera instancia de esta villa y  su partido, ha m an
dado por providencia de hoy se emplace en legal forma, por 
medio de edictos, á Doña Ana María Martí y D. Angel V illa 
lobos, ó los herederos y derecho habientes de ambos, y á los 
que se crean con derecho á cobrar dos mil seiscientos reales, 
que debió pagar Doña Asunción Bonastre Taléfcs, en bien del 
alma de su esposo D. Pascual Berra Cucó, y, en general, á to 
dos los que tengan algún derecho para oponerse á dicha peti
ción, á fin de que en el término de nueve días, contados des
de la última inserción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en autos, personándose en forma.

Y  para que tenga efecto el emplazamiento abordado, libro 
y  firmo la presente, en Alberique á 20 de Noviembre de 1900.= 
El Escribano habilitado, Paulino Andreu. X —2170

ALICANTE

D. Enrique Pérez Chápuli, interinamente Juez de instruc
ción  de esta partido.

A  los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la 
guardia civil y demás agentes de policía  jud icia l de la Na

ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra José 
Jordán Vallés, hijo de José y de Teresa, natural y vecino de 
esta ciudad, en la calle del Pozo, de diez anos de edad, solté» 
ro, sin profesión, cuyo paradero se ignora, en cuya causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y  en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y  captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, eon las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resulten se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á 3a ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 13 de Noviembre de 1900.=E nrique 
P érez.=Por su mandado, Rafael Asín. J— 9442

D. Enrique Pérez Chápuli, interinamente Juez de in stru c
ción  de este partido.

A  los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicia l de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo contra Antonio 
Más Picó, hijo de Ricardo y  Antonia, natural y vecino de esta 
ciudad, de diez y nueve años de edad, soltero, carpintero, 
cuyo paradero se ignora, en cuya causa he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el 
Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.) ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 14 de Noviembre de 1900.=Enrique 
Pérez. = P o r  su mandado, Rafael Asín. J—9441

ALMENDRALEJO

El Br. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
que instruye contra Antonio Navarro Giles y otro por hurto, 
ha acordado en providencia de esta fecha se cite de com pa
recencia ante este Juzgado á Em ilio Sánchez Pérez, vecino 
de Badajoz, de veinticinco años de edad próximamente, so l
tero, tratante en caballerías, alto, grueso, pelo negro, color 
bastante moreno; viste ropa clara de verano, sombrero blanco, 
camisa de color, botas de elástico blancas, pecoso de virue
las, cuyas demás circustancias se ignoran, con el fin de reci
birle declaración en expresado sumario; previniéndole que 
de no comparecer dentro de los diez días siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a
d r id , le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para qus sirva de cédula de citación al Em ilio Sánchez 
Pérez, expido la presente en Almendrales o á 16 de Noviembre 
de 1900.= E i  Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J— 9-143

ANTEQUERA

D. Ramón Cayetano Vázquez y  Domínguez, Juez m unici
pal de esta ciudad en funciones de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio García Carbonero, habitante en la calle 
Madre é Hija de esta ciudad, y  cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para, que dentro del término 
de diez días, á contar de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que instruyo contra el mismo por estafa; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y  condu c
ción á la cárcel de este partido del referido procesado, po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

 ̂ Antequera 17 de Noviembre de 1900.=R am ón Cayetano 
Vázquez. =  Por su mandado, Jesús María Nogués.

J—9444

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre contrabando de tabaco contra Pedro V i
dal Sarranculi, con dom icilio en la calle de Entenza, 67, tien
da; José Cañellas, en_la de Santa Elena, 12, primero, segun
da, y Antonio Castané, en la de Am alia, 16, cuarto, tercera, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid , comparezcan ante dicho Juzgado para la prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan 
de verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción  ante este 
Juzgado de los /e fer id os  procesados.

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1900.=M ariano 
Pascual.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Par
cel, habilitado. J— 9448

CIUDAD RODRIGO

D. Francisco García Vasco, Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Por la presente requisitoria, y com o comprendidos en el nú
mero 1.° del art. 885 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita á los procesados María Rosa Calvo Rivero y Celestino Ro
dríguez Alonso, quinquilleros, sin dom icilio fijo y que residie
ron en esta ciudad en primeros del año actual, ignorándose, 
por lo tanto, su actual paradero, para que el día 21 de Di
ciembre próxim o, á las once de su mañana, comparezcan 
ante la sala de vistas de la Audiencia provincial de Salaman
ca, en que darán principio las sesiones del ju icio  oral acor
dadas en causa que cpntra ellos se siguió por el delito de
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hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el día y hora citados serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Noviembre de 1900.=  Francisco García Vasco.=El Escribano, Antonio Alvarez.J—9505

CORIA
D. Carlos de la Quintana, Juez de pimera instancia ds esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se ha instruido juicio universal á instancia del Procurador D. Felipe Villagrá, en nombre de varios acreedores, en el cual se dictó auto con fecha 19 del corriente, declarando en estado de quiebra al comerciante vecino de esta ciudad D. Emilio Macías Clemente y acordando todas las demás diligencias consignadas en el tít. 4.°, libro 4.° del antiguo Código de Comercio. En su consecuencia, deberán concurrir ante el referido Sr. Juez, que actúa de Comisario, cuantas personas tengan que hacer reclamación ó indicaciones respecto á los asuntos mercantiles de dicho quebrado; quedando prohibido que nadie haga pagos ni entrega de efectos al D. Emilio Macías, sino al depositario nombrado D. Basilio Calvo de Castro, vecino de esta ciudad, bajo la pena de no quedar descargados, en virtud de dichos pagos ni entregas, de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa. Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas, que entregarán al Comisario, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra. Una vez que sea presentada la relación de acreedores del quebrado se fijará día para la celebración de la primera junta, dentro del término señalado en el artículo 1.062 de dicho Código antiguo, reformado, convocándoles en la forma que previene el art. 1.063, y bajo apercibimiento de que su no asistencia les parará perjuicio.Dado en Coria á 21 de Noviembre de 1900.=Carlos de la Quintana.=Por su mandado, Nicomedes Hurtado.X—2177

INFXESTO
D. Pedro Castán y Traliero, Juez de primera instancia de este partido de Infiesto.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la Capellanía colativa titulada de San Antonio de Padua, fundada en la iglesia de Santa María de Jos Montes de Sevares, de este Concejo, por escritura pública otorgada el 15 de Junio de 1720 por el Presbítero D. Rafael Alvarez Molina, Cura propio que fué de la parroquia de San Pedro de Sevares y su filial dicha Santa María, hoy también parroquia, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; pues así lo acordé en virtud del juicio promovido por el Procurador D. Víctor García en nombre de D. Emiliano Zaragoza Alvarez, mayor de edad y vecino de Gijón, como apoderado de su madre Doña Isidora Alvarez García, de Villamayor, cuarta nieta de Don Donato Alvarez Molina, hermano del fundador; Doña María del Amparo Alvarez Cosío, del mismo pueblo, hija de D. Manuel Alvarez García, hermano germano de la Doña Isidora; D. Rafael Alvarez Vega, de la Cobaya; D. Alberto Alvarez Santos y D. José Alvarez Palomo, de Sevares, hijos respectivamente de D. Rafael, D. Antonio y D. Felipe Alvarez Pilona, y estos tres últimos hermanos de doble vínculo de D. Manuel Alvarez Piloña, padre de la Doña Isidora; y Doña Vicenta González Alvarez, del Calzado, hija dfe Doña Isidorá Alvarez Piloña, hermana de doble vínculo del D. Manuel, de iguales apellidos.Dado en la villa de Infiesto á 10 de Noviembre de 1900.=  Pedro Castán.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz.X—2178

M ADRID—BUEN AVISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia del distrito d8 Bue- navista da esta Corte, con fecha de ayer, en autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Agustina Alejandro Otero sobre secuestro, se ha acordado sacar á subasta pública, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 20 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, la casa núm. 14 antiguo y 5 moderno de la calle del Mediodia Chica, de esta Corte, perteneciente á dicha señora, por el precio de 10.000 pesetasj'previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; que para tomar parte en el remate han de consignar los Imitadores el 10 por 100 de dicha suma; que si se hicieran iguales proposiciones se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes de la aprobación del remate; y que los títulos de propiedad se hallarán de manifiesto en la Escribanía del actuario.Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1900.=Manuel del Valle.=EI Escribano, Licenciado Felipe de Sande.X—2176

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte en el expediente promovido por ©. Simón Luis Lebouchen y Gra- bot, en solicitud de que se le declare heredero &b intestato de su finado hermano D. Ricardo Díaz y Grabot, que falleció en esta capital el día 1.° de Abril último, en estado de soltero, á la edad de veintiún años, se anuncia la referida defunción intestada, haciéndose constar qué la persona que reclama la herencia lo es su referido hermano D. Simón Luis Lebouchen y Grabot, por lo que se llama á las personas que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo dentro del término de treinta días en el referido Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1.Madrid 15 de Noviembre de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, R. Valdés.=El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. X—2173

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ i a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s

El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado, en armonía con lo dispuesto en el art. 31 de los estatutos de la misma, convocar á junta general extraordinaria de accionistas para el día 16 de Diciembre próximo, en el salón de actos del Banco de España, á las dos y media de la tarde.La convocatoria tiene por objeto: primero, dar cuenta á los

señores accionistas del nuevo contrato celebrado con el Estado y de las alteraciones en los estatutos de la Sociedad impuestas por el mismo; y segundo, someter á su aprobación, si se reúnen en número suficiente, otras reformas de dichos estatutos que la experiencia aconseja como necesarias ó convenientes.Según el art. 25 de los estatutos, tienen derecho de asistencia á la junta de accionistas los que posean con tres meses de antelación al día en que ésta se celebre, veinte ó más accione?, siempre que las conserven en dicho día. El Banco de España, en el concepto de Cajero de la Compañía, entregará por conducto de sus oficinas centrales ó de sus sucursales en provincias, papeletas en que se acredite su derecho de asistencia, á todos los accionistas que tengan depositadas en dicho establecimiento veinte ó más acciones con la indicada antelación; cuidando de expresar en las papeletas el nombre del accionista y el número total de las acciones depositadas. Asimismo cuidará de avisar á la Compañía de los depósitos que se retiren con anterioridad á la celebración de la junta y de las alteraciones que sufran los de los accionistas á quienes haya expedido papeleta de asistencia.Los accionistas que no tengan depositadas sus acciones en el Banco ni en la Compañía con la mencionada antelación, podrán acreditar su derecho á concurrir á la junta, justificando la circunstancia de poseer veinte ó más accciones con anterioridad á la celebración de la misma, bien con la póiiza del agente ó corredor que interviniera en la compra de las acciones, si lo hubo; bien con los contratos ó^documentos otorgados ante Notario, donde igualmente se justifique la fecha en que se transmitieron al poseedor; ó,bien en cualquiera otra forma que al efecto sea bastante en derecho, la cual apreciará definitiva y ejecutoriamente al Consejo de administración de la Compañía. La justificación, salvo en este ú ltimo caso, podrán hacerla los accionistas de que se trata en las oficinas centrales de la Compañía ó en las de las representaciones de ésta en provincias.Estos accionistas deberán depositar sus acciones, á fin de hacer efectivo su derecho de asistencia, en las oficinas del Banco en Madrid, ó en las de sus sucursales en provincias, entregando, bajo recibo, en las oficinas centrales de la Compañía en Madrid ó en las de las representaciones de la m isma en provincias, los resguardos que les expida el Banco. Dichas oficinas les darán la correspondiente papeleta de asistencia, con expresión del número de acciones depositadas. El Banco no cobrará derechos de custodia por estos depósitos, siempre que se retiren dentro de los quince días s iguientes á la celebración de la junta.Las acciones depositadas como garantía por aquellos que en sus relaciones con la Compañía están obligados á semejantes depósitos, dan también derecho de asistencia , siempre que lleguen á 20 ó excedan de este número. A los accionistas poseedores de ellas también se les expedirá papeleta de asistencia por la Dirección de la Compañía.La entrega de las papeletas de asistencia se hará por el Banco de España y sus sucursales y por las representaciones de la Compañía en provincias, desde la publicación de este anuncio hasta el día 11 de Diciembre, y por las (ficínas centrales de la Compañía desde dicha publicación también hasta el día 15 de Diciembre, todos los días laborables, de doce á cuatro de la tarde, y el día 16 en el Banco de España, de doce á dos.A los accionistas poseedores el día de la Junta de mayor número de acciones del que conste en la papeleta de asistencia, se les canjeará ésta, si lo solicitan, por otra en que se determine el número de acciones que realmente posean. La justificación de este extremo se hará mediante entrega á la Compañía, bajo recibo, de los correspondientes resguardos de depósitos de las acciones no figuradas en la primitiva papeleta.La Dirección de la Compañía, en vista de los datos propios y de los que le faciliten el Banco de España y las representaciones de la Compañía en provincias, formará la lista  de accionistas con derecho de asistencia á 1a. junta, expresando el número de acciones que cada uno de ellos posea. Esta lista se leerá al dar comienzo á la reunión.Conforme al ya citado art. 25 de los estatutos, sólo pueden delegar su derecho de asistencia á la junta las mujeres solteras ó viudas. Las casadas, las personas jurídicas ó morales, y los menores é incapacitados, concurrirán por medio de sus^legítimos representantes ó gestores.En la junta no se podrá tratar ningún asunto distinto de los que motivan la convocatoria.Madrid 25 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario general, Luis de Albacete. X —2175

B a n c o  H i s p a n o  C o l o n i a l
Usando el Consejo de administración de las facultades que le otorgó la junta general extraordinaria de accionistas de 28 de Enero de 1899, ha acordado reducir el capital social del Banco á pesetas 23.192.000, efectuándose esta reducción, según se consigna en la escritura pública otorgada en 21 del actual ante el Notario D. Francisco de Sales Maspons y Labros: 1.° Por la amortización de 2.640 acciones adquiridas

con este solo objeto. 2.° Por la devolución á cada una de las 71.360 acciones, actualmente en circulación, de 175 pesetas, quedando así cada acción con un valor total desembolsado de 325 pesetas.En su consecuencia, los señores accionistas pueden presentar desde el día 26 del actual sus acciones, acompañadas de la correspondiente factura, para percibir las 175 pesetas por acción y para que se estampe en ellas el cajetín que exprese quedar reducido su valor total á 325 pesetas desembolsadas.
Los señores accionistas que tengan sus acciones faera de Barcelona y que no quieran cobrar en esta ciudad, las presentarán en Madrid, en el Banco de Castilla, Infantas, 31, y  en provincias, en casa de los Comsionados de este Banco, á los que se darán las oportunas instrucciones.Los que tengan depositadas sus acciones en este Banco presentarán los resguardos de depósito con la factura correspondiente, á fin de anotar en quél la reducción del capital.
Lo que de acuerdo del Consejo de administración se avisa para conocimiento de los interesados.Barcelona 23 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario general, Arístides de Artíñano. X —2179

M u t u a  E s p a ñ o la .
B alance verificado por es ta  Sociedad p ara  el a lum brado, calefacción y  fuerza m otriz, en 31 de Diciem bre  de 1899. Pesetas.ACTIVO —  -
Acciones en cartera., . ..............................   208.900Mobiliario....................   583‘20Ayuntamiento del Vendrell ......................... 3.48 L ‘31Fábrica del gas del Vendrell................................. 57.29L02Existencias.........................    5.155‘2QInstalaciones del gas; alquiler...........................  2.419‘85Acciones Junta directiva......................................  25.000C a ja ... .......................................................................  9.597*74Francisco de P. Bou  ...................................  4.57L‘61Deudores por consumo gas..............................  15.847*22Idem por instalación g a s,......................    3.427*75

336.274*90
PASIVO

Capital.................................................   25.000Cuentas á pagar........................................................ 499*50Cédulas del Vendrell. ...................... ................  1.802*85Varios acreedores  ...................................... 54.913*23Acciones de Varios en depósito...........................  25.000Impuesto del Estado al gas  ......... 4.057*77Productos fábrica gas Vendrell......................   1‘55
336.274*90

Los saldos del presente balance eoncuerdan con los asientos de los libros de la Contabilidad.Barcelona 31 de Diciembre de 1899.=El Administrador interino, José Soler. X—2181
i

B a n c o  a g r i c o l a  d e  S a n  I s i d r o
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Sociedad, se convoca á junta general extraordinaria de accionistas para el día 12 de Diciembre próximo, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social, con objeto de reformar los estatutos y reglamento sociales y dar cuenta del nombramiento de nuevo Presidente.Madrid 26 de Noviembre de 19G0.=Eí Secretario general, José Jordá. X—2169

S o c i e d a d  d e  A l t o s  H o r n o s  y  F á b r i c a s  
d e  H i e r r o  y  A c e r o  d e  B i l b a o

En cumplimiento de lo que se preceptúa en la emisión de obligaciones de esta Sociedad, se sortearán en el domicilio de la misma, Rivera 19, el día 1.° de Diciembre próximo, á las once de la mañana, las 370 obligaciones que deben ser amortizadas en el año actual de las 20.180 que hay en circulación.El sorteo será público y ante Notario, con asistencia de la Comisión delegada del Consejo de administración, y se verificará por decenas, extrayéndose de entre las 2.018 bolas envasadas 37, cuyos números representarán las decenas del total de las 370 obligacionesque se amortizan.Las bolas extraídas se conservarán hasta el sorteo próximo en las oficinas de la Sociedad para su fácil comprobación.Bilbao 24 de Noviembre de I900.=E1 Secretario del Consejo, Guillermo de Ipiña. X—2171

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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CAMBIO AL COMIEDO

(fOMmw p ü b u c o s   ...........  ' '  = =
ÍJÍ* 24 Ma 26,

D euda p e rp e tu a  a l  4  8/®
In te r io r .

fó iii ¡L ds hu UOfl peseta* nominales 70*85 W 4P-4M 5-30
ISens I , d* U» 'MB id. id - ! 76*15 ¡ 70 *40-3 5-35
Idem D, de 12.500 Id. fd 7t*35 7 NO 45

C le m  id» i d . .    71*15 71*15-68-710/0
l é m i  B, de 00 id. id . . . . . . . . . . . .  71'>5 71*25-05
fó*SB k  to "T1 d. id .    71 50 71*15-10-71 0/0-71*25
U vsl 0 y 5  da *80 y 100 id. id . . . .  * 70'50-71*05
l a  ¿¿fere. t̂om series  ................. ..  t , 71*25 71‘10-71 0/0

Deuda perpetua 4  por O/O
interior 

(carpetas provisionales).
Emisión de i.* de Octubre de 1900:

Serie F, de l0.00C pesetas n mínale*. 70*2¿ 70 25-20
Idem E, d id, id. .  70 20 7ü‘30-!5
Idem D, de S.S00 id. 'd. , 70 3̂0 70*45-35
Idem C, de 5 X 0 '  L . fd.. . . . . . ..............  70*40 70‘50-40-45-S5-?0
Idem B, de X  0 id. id    70*40 70*60-40-50
Idem A de f id. id. . . . .................. 70*40 70*40-5^-45
Idem G y H, de 5 y 200 id. id  70*40 70‘40-5* -60
En diferentes s e re s ..  .............. 70 55 70‘6C~!0-40-25

t i  4 i/l

SSsrie F, de tAjjúi) peseta* nominales. 77 0/0 »
iúwm H, de i tSr^  id. id . . . . . . . . . . . . . .  * »
M&m D. de- fíi.ooo id id .   . »

C\ de IX id • o    a ?6'SD
U  Bt ¿e í?. - 50 íd. id.. . . . . . . . . . . .  » *
l ¡Isaa A; ae i .»tí)0 fd. id . , .  • . . . . « . . ,  » »
í s t e  0  y H, de 100 y 200 id. id.. . . .  > 77 0/0
2&& diferentes series ......................    *  77*10
V&riidns d® 50,000 pesetas nominales. » &
Idem á© 100.000 id; id .. . .  - ....................  » *

Bis*. 24. Día 25.

svsiás ^  4 «mort&dbte

# wv* M, cte ts .000 páselas aosainalctó » *
¿d * i D, ¿ i? - 5u) íd, íd»* i* »
i * ut X  > aJU :u,  u i- — ^
.4  ̂ t S, A-s 2 5*0 i X li.* * 79 0/0

' •* 4 <* ¡, X M. X ,.-  . . - , ----- 19 0/0 79 0/0-79*10
En diferentes  ̂ *. . . . . .  73 95 79 0/0-79*10

D eu d a  a l  5  O/O a m o r tiz a b le  
f carpetas provisionales) .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 69 75 89*70—60-50
Idem 1 , de 25.000 id. id . . . . . . . . . . . .  89*75 89*60-50
Idem D, de 12.500id, id .   ............... 89a85 89*80-75-60
Idem C, de 5.000 id. i d . . . , . .............. .  89*80 89*80-75-65-50
Idem B, de 2.500 id. id  * . . .  89*85 89*90-80-85-75
Idem A, de 500 id. id . . . .  * .......... .. 89 95 900/0-89 83-95-90
En diferentes series... .......................   89**5 89*85-90-80-75-85-70
Obligaciones del tesoro, de 509 pe- 

Setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por ICO amaal, amortizabas s i
ocho anos, adras. 1.600.000............  161*25 101*25

Idem hasta 10.000 pesetas nominales
Billetes hipotécanos de Cuba de 1886. 84*10 84 0/0-84*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 84*20
Billetes hipotecarios de Cuba de 189»). 70 JO 70!25
Idem hasta 1Q.D00pesetas nominales. 7 *̂10 70*20-15-05
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. * 88*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. > *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. Sí 0/0 *
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas   93 0/0 n
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números í  á 
47.200....................... ............................ 70 50 *

la u s o  Mpotosaurta d® España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -
171.500..  .....................................................    102*10

Idem id. §d 4 por ÍQO.-~90<009*............ 100*70 100*70

Aeeiones del Banco de Espala . . , 5 0 8  0/0 507 0/0-5^8 0/0
Ider*3 id, M.—Cantidades pacfusl&g,, » • %
Idem del Banco Hipotecario d® lis-

paña, 100.000.................... -    9 1700/0
Idem del Banco de Castilla (§0.000 

acciones) comprendidas entre loaj

Día 24. £>*. 26

números 1 á 50.000, por c&ncel&cióf
de 20.000____. . . . . . . . . o ....................  205*50 208 0/0

Idem de la CompaSía Arrendataria: 
de Tabacos.—Acciones al portador. 387*?5 386 0/0-586*50

ídem id. id .—Cantidades peqneftas. 388*50 &
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.0*30 acciones cada una, números 
l á  10.000. ..........................   > *

S$olsa di© Oar©el©si^.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   70*25
Idem id. exterior.........................................................     »
Idem amortizable al 4 por 100.........................................  *
ídem id. al 5 por 100 .. ..........................   89*70
Obligaciones de Aduanas..................................................   *
Idem de Filipinas..................................................      »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1S86.....................  83*75
ídem íá, áe 1890.. ....................................................... 70*75

8 © l s &  f i e  ü l l l m ® ,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.   »
ídem ía, exterior.   .........................................................   »
Idem amortizabl8 al 4 por 100...............................   »
Idem id-, al 5 por 100 ..  .......................................    89*75
Obligaciones de Aduanas.  ...............................   »
ídem de Filipinas. ..................................................  s
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886: « ..» ...• • * $
ídem id. áe 1 890 . ...........................................   ®
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .....................* , .  »

Paris 26  de Noviembre de 19 0 0 .

París: 4 por 100 exterior, 70*20.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

©fi@i&les s©Sii»e plm m &m ©x¿B»%Mi©i»dt̂
Londres, á la viste, libra esterlina 33 35-33*38-33*40-33*43.
París, á la vista, beneficio, 33*00-33*10-33*15.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S R E A L  

D E C R E T O  É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
^ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d® 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

"R EA L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL 
^  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta b aja  del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

p EN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venda 
en el Almacén de la Ga c e t a  d e  Madrid  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

pA N A L DE ISABEL II. -  HABIÉNDOSE EXTRAVIADO 
^ l a  certificación núm. 651 del libro G., expedida por esta 
Jefatura á nombre de los Sres. Arcos, hermanos, en 21 de 
Abril de 1880, importante 32 hectolitros (un real fontanero), 
se suplica á la persona que la tenga en su poder se sirva en
tregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, princi
pal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún 
efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia. .

Madrid 21 de Noviembre de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X —2180

S A N T OS  D EL  DIA
Santos Saturnino, Facundo y Prim itivo, m ártires. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 8X de 

abono.—Turno 2.° par.—La A fricana .
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos. —El 

loco Dios.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media — 

Los galeotes.
A las cuatro y media.—Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La reina y la comedíanla.—En plena luna de miel.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 60 de 

abono.—Turno par.—Curro Vargas.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Su Excelencia.—  

El tortolito (estreno).—González y González.— Segundo acto de 
la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.— 
E l guita^rico.— La mallorquína. —  La tempranica. —  Gigantes 
y cabezudos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— 
E l estreno.—El barquillero.—Caramelo y El motete.—María de 
los Angeles.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—La alegría de 
la huerta.—Mangas verdes.—Lucha de clases.—Las venecianas.

TEATRO ROMEa*. —  A las ocho y media.— Vaquería sui
za.—Los cocineros y Una estrella.—Los m aletas—Floridor.

TEATRO COMICO.—A la?, ocho y tres cuartos.—La osa 
mayor.—El rey de los aires.—Gimnasio modelo.—La osa mayor.


